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PARTE OFICIAL
írW SIJBKESJat:':

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

38. MM. el Bey y  la Reina Regente (Q. D. Gt.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de San
tander y el Juez de instrucción de Reinosa, de los cua
les resulta:

Que en 4 de Octubre de 1890, D. Santiago González 
Rodríguez y 79 vecinos más del Ayuntamiento de En- 
medio, elevaron una instancia al Gobernador civil de la 
provincia, interesando en ella la destitución del Secreta
rio del Ayuntamiento D. Simón Mier y Rodríguez:

Que considerando injuriosas y calumniosas para su 
persona las apreciaciones en dicha instancia conteni
das, el mencionado Mier y Rodríguez pidió y obtuvo 
del Ayuntamiento la instancia original, con la que 
presentó, en 3 de Abril de 1891, ante el Juez de ins
trucción de Reinosa, querella criminal contra todos los 
firmantes de la solicitud:

Que por auto de 14 de Abril de 1891, se decretó por 
el Juzgado la formación del oportuno sumario, reci
biéndose declaración á los firmantes de la instancia, en 
cuyo contenido se afirmaron y ratificaron 58 vecinos 
del Ayuntamiento de Enmedio, contra los que se dictó 
auto de procesamiento en 19 de Enero del año último; 
y hallándose el Juez practicando las diligencias perti
nentes, fué requerido de inhibición por el Gobernador 
civil de la provincia de Santander, á instancia de Don 
Santiago González y otros vecinos de Matamorosa, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la Au
toridad administrativa en que correspondiendo á los 
Gobernadores, según el último párrafo del art. 124 de 
la ley Municipal, la separación de los Secretarios de 
Ayuntamiento, los vecinos del pueblo de Matamorosa 
que acudieron á su Autoridad exponiendo las causas 
por las que creyeron procedía la separación del de En
medio, habían empleado el medio de hacerlo condu
cente, en uso del derecho de petición de que se hallaban 
perfectamente asistidos; en que á la Autoridad admi
nistrativa, que era la que tenía que dictar la resolución 
que estimara justa, correspondía comprobar la exacti
tud de los hechos denunciados, sin que tuviera ninguna 
otra Autori dad competencia para intervenir en el asunto, 
de índole especialmente administrativa, y en que, no pu- 
diendo apreciarse, en tanto no recayera resolución de-? 
finitiva en él, si existía ó no la injuria que se perseguía 
por el Juzgado, puesto que de resultar ciertos los fun
damentos de la denuncia no habría tal injuria, se es
taba en el caso, en que por excepción, pueden promo
verse competencias en los juicios criminales, porque el 
fallo de los Tribunales tenía que depender del que la 
Administración dictara previamente; el Gobernador ci
taba además el núm. 1.° del art, 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que no existía ni po
día existir cuestión previa, por tratarse de imputacio
nes de delito y expresiones proferidas en deshonra ó

descrédito, no ya del Secretario del Ayuntamiento de 
Enmedio, sino hechas y dirigidas á la persona de Don 
Simón Mier, como lo probaba bien á las claras el párra
fo primero de la instancia que al Gobernador dirigieron 
los procesados, en el que se hablaba de Mier como par
ticular, sin que en los cargos que se dirigían tuviera 
que ver para nada su cualidad de Secretario, hecho 
que también se demostraba en el párrafo segundo del 
folio 4. en la referida instancia; que no podía existir 
tampoco tal cuestión previa por haber renunciado el 
Gobernador, siquiera fuera de un modo implícito, al 
derecho que le concedía el párrafo segundo del art. 124 
de la ley Municipal, y haberse conformado con la reso
lución que por unanimidad adoptó el Ayuntamiento de 
Enmedio en sesión de 9 de Noviembre de 1890, en la 
que se desestimó la pretensión hecha en la instancia; y 
que tratándose de frases injuriosas dirigidas á Mier 
como particular, y no existiendo cuestión que deba re
solverse previamente, no podía negarse, por tanto, la 
competencia de los Tribunales ordinarios para conocer 
de este asunto, de conformidad con k» determinado por 
la ley de Enj uiciamiento criminal en su art. 10:

Que habiéndose interpuesto apelación de este auto 
por los procesados, la Audiencia, por otro fecha de 20 
de Mayo de 1882, lo confirmó, y el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Que habiendo reclamado la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, en su calidad de 
Ponente, varios antecedentes que han sido remitidos; de 
ellos resulta:

Que el Gobernador civil de la provincia de Santan
der, en 13 de Noviembre de 1890, en vista de la instan- 
cia presentada por D. Santiago González y 79 vecinos 
del Ayuntamiento de Enmedio, acordó nombrar un De
legado para que, con arreglo á la Real orden de 7 de 
Noviembre de 1888, instruyese el oportuno expediente 
en averiguación de los hechos denunciados:

Que por las pruebas practicadas y los datos unidos 
al expediente, el Delegado opinó, y en ese sentido dió 
su informe al Gobernador, que la totalidad del Ayun
tamiento de Enmedio y su Secretario, no sólo habían 
incurrido en la negligencia grave determinada en el 
artículo 180 de la ley Municipal, sino que existían he
chos que podían constituir materia grave de delito, 
castigado en el Código penal;

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que dice: «La potestad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jueces y 
Tribunales».

Visto él art, 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios "criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservad©1 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la querella por injurias pro
movida por D. Simón Mier y Rodríguez contra varios 
vecinos del pueblo de Enmedió, por las frases emplea
das por éstos en una instancia que elevaron al Gober

nador civil de la provincia pidiendo 1» destitución del 
querellante del cargo de Secretario de aquel Ayunta
miento.

2.® Que la persecución y castigo de tales delitos es
tán encomendados por la ley á los Tribunales del fuero 
común, á instancia de la parte ofendida, y sin que la 
Administración tenga que resolver cuestión alguna 
previa en tales casos, toda vez que no le es lícito deci
dir cosa alguna que se relacione con la honra de- los 
ciudadanos, y que pueda influir en el fallo que* sobre 
tales asuntos hayan de dictar los Tribunales de jus
ticia.

3.° Que no se encuentra, por tanto, el presente caso 
comprendido en ninguno de los dos en que,, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Conseja d© 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XXII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de- mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ptt&xedes Hateo Sagaote»

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias especiales que ©o n- 

curren en el Capitán General D. Arsenio Martínez de 
Campos, General en Jefe del Ejército de operaciones en 
Africa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al/ fon- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordin ario 
y Plenipotenciario cerca de S. M. Sheriffiana, par» „ que 
en misión especial pueda negociar el arreglo deflj jitivo 
de las reclamaciones formuladas por España con moti
vo de los sucesos ocurridos en Melilla desde O otubre 
último.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre, de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRIST INAEl Ministro de Retado*.
Segismundo

MINISTERIO DE LA G0BERM M

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto. Hijo el R e y  D . Alfon

so XHI, y como R eina  Regente del Rei no,
Vengo en nombrar Vocal del Reai Consejo de Sani

dad, en la vacante ocurrida por fallecimiento de DoR 
José Benito Rodríguez Eenavidess á D. Modesto Martí
nez Gutiérrez Pacheco, que ha desempeñado el referi
do cargo, y como comprendido en el párrafo octavo, 
artículo 2." del reglamento orgánico de dicho Cuerpo 
consultivo, aprobado en 25 de Febrero de 1875.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Joaquín Hĵ pezí I*ufcgceffv©r*
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REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia del có
lera en Anadoli-Kavak (Turquía Asiática-Bosforo), y 
conforme á lo prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de 
la ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892, y en las reglas 1.a, 2.1, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la 
Real orden de 23 del referido Septiembre de 1892; el Rby 
(Q. D. G.), 7 en nombre la REiNARegente del Reino, ba 
tenido á bien disponer se despidan á lazareto sucio las 
procedencias de dicha población, sea cual fuere la fe
cha de salida y lleguen á nuestros puertos con posterio
ridad á la publicación de esta Real orden, con cualquie
ra clase de patente, debiendo considerarse notoriamente 
comprometidos, sin determinación de fecha, los puertos 
que se hallen á menor distancia de 165 kilómetros de 
Anadoli-Kavak, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1893.

LOPEZ PÜIGCERVER

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Meliila.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación de la 
fiebre amarilla en Brunswich (Estados Unidos, Geor
gia), cuya población fué declarada sucia por Real orden 
de 4 de Septiembre último, y conforme á lo prevenido 
en elart. 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 
9.a, 10, 11 y 13 dé la  Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se decla
ren limpias las procedencias de dicho punto que hayan 
salido después del día 28 de Noviembre próximo pa
sado y lleguen á nuestros puertos con posterioridad á 
la fecha de esta Real orden.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Brunswich, serán desde luego ad
mitidas & libre plática cuando lleguen con patente lim
pia, visada por el Cónsul español, y si no lo hubiese 
por el de otra nación, en buenas condi dones higiénicas 
y sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue á los buques á régimen eua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la Gaceta del 31, 
que hubiesen permanecido en Brunswich durante la 
epidemia, y lleguen desde el día 8 inclusive de Enero 
próximo, si se encuentran en buenas condiciones higié
nicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima 
del territorio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1893.

LOPEZ PÜIGCERVER

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Meliila.

R E A L  O R D E N - C I R C U L A R

Por el Ministerio de la Guerra se traslada en 2 del 
actual á este de la Gobernación la Real orden siguiente:

«En vista de la instancia promovida por la Diputa
ción provincial de Cádiz, y cursada á este Ministerio por 
el Gobernador civil de dicha provincia, en súplica de 
que se conceda indulto á los sargentos que hayan con
traído matrimonio ilegalmente y se hallen prestando 
sus servicios en la Comandancia general de Melilla, y 
teniendo en cuenta que por Real orden-circular de 28 
de Octubre de 1892 se concedió indulto general para los 
que hubieran cometido la referida falta, y en este con- j 
<íepto no parece propio conceder nuevamente otra g ra - ¡ 
cía para los destinados á Meliila; el R ey (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, se ha servi
do disponer manifieste á Y. E., para conocimiento de la 
referida Diputación, que no es posible acceder al indul
to colectivo que solicita, sin perjuicio de que se puedan 
atender las solicitudes que individualmente yipor el con
ducto debido promuevan los interesados, una vez ter
minada la campaña; en la inteligencia de que su com-

portamiento durante la misma ii,fluirá poderosamente 
en la concesión de dichos indultos.»

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1893.

LOPEZ PÜIGCERVER

Sr. Gobernador civil de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de las consultas elevadas á este 

Ministerio por algunos Rectores de Universidades y Di
rectores de Institutos exponiendo las dudas que se les 
ofrecen para aplicar el precepto contenido en el artículo 
51 de la ley de Presupuestos vigente, por el que se im
ponen nuevos derechos á los certificados de traslación 
de matrícula; teniendo en cuenta la diversidad de cri
terios que sobre esta materia existe en varios de los es
tablecimientos citados, y considerando además que los 
alumnos libres se hallan hoy sujetos ai pago de los mis
mos derechos de matrícula y académicos que satisfa
cen los Oficiales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

Primero. Las certificaciones de traslados de m atrí
cula de ios alumnos, así oficiales como libres, de las Uni- 

¡ versidades é Institutos, están gravadas con las 25 y 15 
| pesetas respectivamente que se fijan en el art. 51 de la 
* ley de Presupuestos de 5 de Agosto del corriente año. 
! Los expresados derechos se abonarán mediante un tim* 
: bre móvil que se adherirá á la solicitud pidiendo la 

traslación, y será independiente del que á la misma 
¡ pueda corresponder.
[ Segundo. Los certificados á que se refiere la regla 

anterior, son únicamente los que se expiden de uno á 
otro establecimiento de la misma clase de enseñanza, á 
consecuencia del traslado de matrícula que se conceda 
por el Jefe respectivo hasta el día 30 de Abril, ó por la 
Dirección general de Instrucción pública después de 
dicha fecha, haciendo constar en ellos las asignaturas 
en que se halle inscrito el alumno y tenga pendientes 
de examen dentro del mismo curso.

Tercero. Los expedientes personales y certificacio
nes de estudios aprobados que pasen de uno á otro esta
blecimiento, estarán libres del pago de los expresados 
derechos, pero continuarán devengando los mismos que 
se abonaban con anterioridad al aumento hoy esta
blecido,

Cuarto. Los alumnos oficiales abonarán los dere
chos académicos en papel de pagos al Estado durante 
el mes de Mayo, conforme lo dispone el Real decreto 
de 10 de Agosto de 1877, y los libres los abonarán en 
igual forma al hacer las inscripciones de matrícula.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Diciembre de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 22 de Noviembre de 1893. Doña Macrina Filguira Bao 

contra la R*al orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 27 da Octubre de 1893, sobre derecho á pensión como viu- 

, da del Comandante, primer Teniente de Infantería, D. Grego
rio Herrero.

En 24 de Noviembre de 1893. D. Lorenzo Caballero y Vi- 
dal contra 3a Real o rden  expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 26 de A gosto de 1893, sobre abono de atrasos de la  
pensión que le fué concedida como padre de D. A m able, Mé
dico primero que fué del Ejército de Filipinas, muerto en 
Joló.

En 27 de Noviembre de 1893. El Ayuntamiento de Ma
drid contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo- 
en 30 de Agosto de; 1893, sobre reducción de sueldo á los Ins
pectores municipAles de las Escuelas de esta Corte.

En 30 de Novi embre de 1893. Doña Cristina Gómez Marín 
contra la Real árdea expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Mayo de 1893, sobre derecho á pensión como huér
fana de I>. Manuel, Juez de primera instancia que fué de va
rios partidos.

En 2 de Diciembre de 1893. La diputación provincial de 
Madrid coiytra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento on 28 de Agosto de 1893, sobre establecimiento de 
las Clínicas de la Facultad de Medicina en el>la derecha del 
Hospital, provincial.

En 4 de Diciembre de 1893. D. Manuel Ollero y Martínez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio dé Hacienda 
en 18 de Julio de 1893, sobre abono de tiempo de servicios y 
mejora de clasificación.

En 6 de Diciembre de 1893. El Ayuntamiento de la Haba
na contra la Real orden expedda por el Ministerio de Ultra
mar en 21 de Junió de 1893, sobre modificaciones introduci
das en el plan de obras para la construcción del Canal de 
Vento, hoy de Alvear.

En 6 de Diciembre de 1893. D. Alfredo Terres y Egui* 
mendía contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 10 de Agosto de 1893, sobre rectificación de afo
ros practicados en la Aduana de Port Bou de una partida de 
vidrio cristalizado.

En 9 de Diciembre de 1893. La Compañía de los caminos 
de hierro del Sur contra una Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento, sobre abono de honorarios á D. Enrique 
A zuar, como peritación de fincas expropiadas para dicho fe
rrocarril.

En l i  de Diciembre de 1893. El Banco Hipotecarlo de Es
paña contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 10 de Octubre de 1893, sobre abono del importe de 
la contribución que grava los intereses de las obligaciones 
emitidas por cuenta de los pagarés otorgados por comprado
res de bienes desamortizados, descontados al Tesoro en vir
tud de contratos celebrados por dicho Banco con el Minis
terio.

En 12 de Diciembre de 1893. D. Benigno Martín y Martín 
contra la Real orden expedida par el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 13 de Septiembre de 1893, que le traslada al des
empeño del Juzgado de primera instancia de Aoiz (Navarra).

En 13 de Diciembre de 1893. D. Joeé Filiquier v Mensa 
coutra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 27 de Septiembre de 1893, sobre rescisión del contrato de 
arrendamiento del impuesto de cédulas personales de Va
lencia.

Lo que en cumplimiento del art. 36 ds la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.

El día 3 del entrante dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de Sres Jefes, Oficiales y tropa de los 
distritos militares de Ultramar, en los días que á continua
ción se expresan y de una á cuatro déla tarde, debiendo los 
perceptores presentar la cédula personal.

M E S  D E  D IC IE M B R E  D E  1893 
Día 3 de Enero de 1894.

Letras A, B, C, D, B, F, G, E .

Día 4.
Letras I, J, L, 11, M, N, O,

Día 5.
Letras P, Q, R, S, T, ü, F, Z.

Día 8.
Incideñcias.
Madrid 27 de Ticiembre de 1893. =  El General Inspector, 

Gutiérrez Cámara.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito hidrográfico.

AVISO A LOS N AYEGANTES
Húmero 86.

Grupo 86.—2.° semestre de 1893.—4 de Diciembre.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

1 »* planos, «sartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas * la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

nnova Brunswick (Costa ME.)
C a m b io  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  p u z  d e  B ir c h  P o in t  

(is l a  M is c o u )

( Notice to Marinen, núm, 34. Oltawa, 1893.)
Núm. 5 0 3 .—La luz de Birch Point, en la isla Miscou, 

que es fija, roja, se reemplazará, cuando se abra la navegación 
en 1894, por otra de grupos de cuatro destet os, á intervalos de 
setenta y cinco segundos. En cada grupo, el intervalo entre los 
momentos de mayor intensidad de la luz de los destellos, 
será de quince segundos, y después del último destello seguirá 
un intervalo áe treinta segundos, qu el cual la luz estará eclip
sada en su mayor parte. El aparató será catóptríeó y la luz 
alcanzará 14 millas.

Situación: 48° 1' N. por 58° 17' 10" W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 40.

D e s p l a z a m ie n t o  d e  l a s  l u c e s  d e  l a  g o l a  N .  
d e  T r a c a  d ie

{Notice to Marinen, núm, 34. Ottawa, 1893.)
Núm. 5041.—Las luces de dirección de la gola N. de Tra- 

cadie se han colocado en la costa S. de la gola, por la dismi
nución que ha sufrido la playa de la costa N., en donde esta
ban situadas (Aviso núm, 104/563 dte 1893).

La luz posterior, eleva a 9,1 metros sobre el nivel de la 
pleamar, y de 10 millas de alcance, se encuentra en el, extre
mo de la puntá de lá costa S. de la gola. El faro es una torre
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cuadr i ' tai'1 de blanco. El aparato es ca-
tóptriee

Sir * por 58° 39' 15" W. .
La ia pía ja , á unos 137 metros al S.

73° F m «"-h v dtura sobre el nivel de la pleamar 
es de 7 á ,/ caídas é ilumina un pequeño sector
á cad& m, . i  ̂ 1a con la luz posterior. Se iza en un
palo c \ * ■ ‘asa pequeña, estando uno y otra
pinta© - to es catóptrico. {

U  s c - tio  ' . a luces N. 73° W .—S. 73° E „ atra- j
viesa l * **-u , ' ie la boya de afuera.

La ¡ * ' i  desplazarse para seguir loB‘Cambios íí
del ca , ? j

N¡b ■ * , l pro debe intentar entrar en la gola ;
sin pv , í  ̂ ? ' odio hacer los buques de pesca. \
      \

Gii¿. i * **. 5 de 1888, pág. 40. \

¿£*,.aados Unidos* l
F a r o  f l o t a n t k  be  l a  pu n ta C o r n f ie ld  (S ound d e L o n g  I 

Is la n d ) ¡
(fijo He e iv Marincrs, núm. 129. Liglthouse. Board. :

■WjsUngton, 1893.) |
Núm. —El faro dotante 'de la punta Cornfield, que

se retr o = ... si. ropa: aiOü (Aviso núm. 437, grupo 72, de 1893),
debe haber sido de nuevo colocado en su lugar el 1.° de No
viembre próximo pasado y retirado el faro flotante proyisió- ;
nal qtie lo reemplazaba. ;  1

Cur iemc do faro* j'iin , 5 de 1838, pág. 134.

MAE MEDITERRÁNEO
Siria. :

R eí A ‘ , ~ r LA RADA DE CaÍ'FFA Ó H aÍFFA !

( /  a . ' , • • - núm. 172/1-012. París, 1893.)
Nú - V  \i * - - ' * comunica el Comandante del Cos-

mao, ¿ í m ' '  *. .« ' > bre había en la rada de Caiffa, á
unos 8 &i N, 3b° E. del faro, restos dé.un buque de va- i
por cu n r\ s „ „a.

Carta núm. 4 de la, sección III.

MAR ADRIÁTICO
A r I a - II usa r s &.

S i t ü a á l -l l a  i a . i la lía ;, puerto  d e  C a st e l n u o v o  d i T e a u

(Da l m a g ia )

{á.w í$o ai Ijmíganti, núm. 33. Triesfe,1893j) .
N ú :i l  La luz fija, roja, del puerto de'Castelnuovo

di Tr¿ú, está colocada sobre un candelabro de hierro, situado
en el r--iv-mm dof tv* *Ja. La luz, que ilumina un sector 
de 14G fSA í " r metros sobre el nivel del mar y 3,8
metros^ s:. < . muelle.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 116. . >

L uces en los puertos de E ogosnizza y  de Z larín

(Avvüo m Namgmti, núm, 34. Trieste, 1893.)
Nún AriG -  dn i -( i itA Gradina (punta del la Madonna), 

ála e 1 : 'Li «alia Rogosnizzáy sobre un candelabro
de hietir * o >  ' Lri m 'teos del mar, se ha eneendido una 
luz fija roj<l (riuod ), u^v^-da 5,2 metros sobre el nivel del mar 
y 4,8 metros sobre ei sudo, con un alcance-de 3 millas.
* Situación: 43° 3F N. po? 22° 10' m 'E .

En la cabeza-'del muelle exterior dél puerto de Zl&mu so-: 
bre un candelabro de hierro, se haéhcéñdido una luz fija ver
de (fanal), elevada 5,6 metros sobré él nivel del mar y 4,8 me
tros sobre el suelo, que tiene un alcance de 3 millas. Esta luz 
se debe dejar á babor entrando en el puerto.

Situación: 4B° 42' N. por 22° 2 ' ^ K , ,  .

Cuaderno de faros nüm. 1, pág. 114.
• El Jefe, Luis Pastor y Lahdeeo. . ,

MINISTERIO DE HACIENDA 

- .'Subsecretaria.
Ilmo. Sr.: En el expedienta de1 alzada interpuesto por el 

Interventor de la Ádimiis de Porfc-Bau, sobre -revocación del 
-.acuerdo dé la Junta arbitral de Aquella •'Administración; que 
dispuso se rectificase el aforo por la partida 120 del,Arancel 
vigente de 1 649 VílogrLtAos de levadura de vino, presentado 
al despacho de aquelh 4 -luana con declaración núm; 7.947 dei 
año actual y hoja de  ̂ do núm. 713 del mismo año ̂ suscri
ta la primera por i i  d *4-e Herrero, el cual declaró á adeudar 
por la -piutida ibajví A4n1 a, habiéndose hecho el primitivo 
aforo por la 127 do tarifa, en .concepto de extracto para
vinos, imponiéndose ^sta causa el recargo correspon
diente:

Resultando, del .análisis practicado en el Laboratorio Cen
tral de este Ministerio que el producto de referencia es un 
mosto de uva blanca, que contiene un 8 por 100; de alcohol, y 
bastante extracto seco y ácido carbónico, y que está 'cultiva
do y fermentado parcialmente, con objeto de empLsrla como 
levadura ó f«rméato para obtener vinos de determinadas con
diciones;

Co/ SiíkuMido que el Repertorio .para la aplicación del 
Arancel dispeufj que los mostos.adeuden por k s  respectivas •
partida fc )e "ú * *

CoÁb:LL ix;:\dn la ■ ’ i - biéadose presentado el mosto de qxm

se trata en envases, de vidrio, la partida que le corresponde
es la 327 del vigente Arancel:

Considerando que habiéndose declarado levadura de vino, 
que es el nombre que se dá á esta clase de mostos, no es jus
ta la aplicación d-ei recargo:

Y considerando que ks partidas correspondientes.-á dicho 
producto son las 326 y 327 del Arancel vigente, considerando 
á la levadura de vino corno mosto de vinos comunes; el Tri
bunal gubernativo de este Minist:rio, en sesión de.este día 
resolvió:

I o Que se revoque.el kilo de la Junta arbitral, y que se 
rectifique el aforo por la partida 327 ya citada, sin imposición 
de recargo.

2.° Que las levaduras de vinos se aforarán en las Adua
nas por ks partidas 326 ó 327* según el envase en que ven
gan contenidas.

3.° Que ee hagan las correspondientes anotaciones en el 
Repertorio para la aplicación del Arancel.

Y 4.° Que se publique egta resolución en el Boletín oficial 
de k  Dirección general da Aduanas para su debido cumpli
miento.

Y ío-comunico á Y.'I. á los-mismos fines y efectos que 
procedan. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 12 de 
Diciembre de 1893. =E1. Subsecretario, I. Recio. =-'Sr, Direc
tor general dé Aduanas.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la
Guerra para los cargos que d continuación se expresan,
D. Juan Velázquez Sánchez, sargento; se Jé confiere el 

destino de mozo de oficios de la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre con el sueldo anual de 875 pesetas.

Madrid 28 de Diciembre da 1893. =  El Subsecretario, 
Recio.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este día para la ad

quisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, con objeto de convertir su importe en inscrip« 
cienes nominativas á favor de Corporaciones civiles, con arre
glo al pliego de condiciones ingerto en la G a ceta  de 17 del 
actual.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 66470 por 100.

Proposición presentada,.

Nominal. Cambio.
INTERESADO

Pesetas. Pesetas.

D. Enrique Moya,, por. el Orédit, 
L y o n n a i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  325.000 66‘99

N otü . No ha sido admitida la proposición anterior, por 
exceder el cambio ofrecido del señalado como máximo.

Madrid 27 de Diciembre de 1893. =  El Director general, 
Luis del Rey.

Dirección general de Contribuciones ó Impuestos. i
' ' v ■" ■ ■ ... . | 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 dél regla- i
mentó aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se X
saca á subasta el arriendo para la administración y cobranza ;;
de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre la
exnlotación minera en la provincia de Lugo, bajo las bases 1
establecidas en el siguiente pliego de condiciones. v

Madrid 23 de Diciembre de 1893. =  El Director general,
R. Oros. í

Pliego de condiciones para el arrendamienro de los impuestos de 
2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y del 
canon por superficie de minas existentes en la provincia de 
Lugo, á virtud de lo dispuesto en la ]en de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mis
mo año.
1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im

puestos lameros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el : 
producto bruto de la explotación minera en !& provincia de 
Lugo por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar 
desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya queda- . 
do constituida y aprobada la fianza.

2.a ' Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha pro
vincia por está Dirección con ai reglo al reglamento do 3 de 
Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, aseen- ; 
dente á 16.750 pesetas anuales, en cuya cifra están compren- - 
didos e'l canon por superficie de las minas existentes en fin - 
del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por : 
la ley -de Presupuesto^ da 30 de Junio de 1892 y el duplo da 
la cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación ha
bida en el año de más*rendimiento del anterior quinquenio.

3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tardé del día 
17 ds Enero próximo, en el despacho dsl Excmo. Sr. Director 
general de Contribuciones é Impuestos, ante una Junta por 
él presidida, de la qu*? formará parta el Kxcmo. Sr. Inter- . 
ventor general de la Administración del Estado y un Jefe de ! 
Administración del Cuerpo da Abogados del Estado, con . 
asistencia de Notario público.

El mismo día, y á la misma hora, se verificará idéntico 
acto m  al -despacho del Delegado de Hacienda de Lugo, 
ante una Junta por él prasidMa, y de la que formarán parte ; 
él AÓministrador é Interventor de Hacienda y un Abogado del 
Estado, con asistencia del Notario público, :

4.a En una y otra Junta se: admitirán lag proposiciones - 
que en pliegos cerrado» se presenten desde las tres déla tar
de, las cuales se redactarán-en papel sellado de la clase 12.a, 
con sujeción al modelo inserto al pie de estas condiciones, • 
consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que se ■ 
ofrézca. 1

Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el 1 
cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta á las da 
este pliego. * 1 •

Al presentar el pliego so presentará por separado la cédu
la personal del proponéhta y el resguardo de haber deposita
do en la Caja general dé Depósitos ó sucursal de la provincia 
el importe del 1 por MCI'del cupo fijado, y que asciende á 
167 pesetas 50 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en 
metálico é en las clases de valores públicos'admisible» al 
efeetq.

5.a Los pliegos se uumeraráirpoT orden clu presentación. 
Al marcar las tres y pedia id reloj del despacho m  que se

verifique la subaeta, se; d é c im a  ¡tomimdu ia admisión

pliegos, pTocediéndose á la apertura .por orden de presenta
ción v leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.

La Junta adjudicará provisionulmente- el servicio..#! /autor 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más prop0slef01s.es 
iguales,-se-abrirá por quince minutos-licitación, verbal entre 
los autores de las mismas, y;se-:adjudicará,la subasta-al que 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse los lieitadores á to
mar parte en esta puja verbaL será preferido el quehaya pre
sentado el pliego-con anterioridad
. .6.a La Delegación .-de Hacienda de Lugo, una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de 
pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección general da Con
tribuciones é Impuesto© el acta levantada por el Notario y las 
Proposiciones originales con Joy doeuiaentog que las acompa
ñen, excepto la cédula personal, da la que se tomará reseña* 
devolviéndola al interesado. La'Dirección general de Contri
buciones é Impuestos, envista ¿él-resultado de las subsst&g, 
adjudicará definitivamente .el arriendo, dentro del término de 
diez días, al que haya hecho la proposición más ventajosm.

Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 
iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y Lugo, se reunirá nuevamente la Junta'dé subasta# 
de la Dirección genera!, fi ante ella se celebrará sorteo para 
adjudicar el servicio.
v - La resolución que diste la Dirección general de Contribu

ciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante 
el Ministerio.

7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado* 
á fin d« que preste la fi»nza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto en !a condición 9.a del art. 11 del reglamento de 
3 de Agosto.de 1892, asciende á 2.512 pesetas 50 céntimos, 6 
sea el 5 por 100 del importe total del contrato.

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario impondrá .qnJa ...Caja general de Depósit s ó sus 
sucursales en provincias el importe-de la fianza, bien sea en 
metálico ó en kg clases de valores públicos admisibles al 
efecto, y elevará el contrato á escritura pública. La fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de .la prime
ra copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, 
los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán 
de cuenta del rematante.

Sí el arrendatario no prestase la fianza .en el plazo fijado 6 
no elevase el contrato á escritura pública, perderá la canti
dad consignada como depósito provisional para tomar parte 
en la.licitaeión y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de -!& fianza y otorgamiento de la es
critura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general de Contribuciones é Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y  
obligaciones de la Hacienda, haeie:odo suyos los recargos 
que en-1.a recaudación de los impuestos hubiese necesidad de 
imponer, á cuyo efecto él y sus agentes tendrán para estos 
casos, el .-carácter-de empleados públicos. A. e«t,'3 efecto, él 
arrendatario nombrará el húmero de recaudadores y agentes 
de la recaudación que ^tirne necesario* para el mejor servi
cio, de cuyos nombramientos dará cuenta, á ia Admirustra- 
cíón de k  pmviuri*,, á !r>̂  efectos reglamentarias.

D-cíidb fuueion&rsoa actuaran b qo la exclusiva r^seGusa- 
bilrLiif] y dependencia dé! arrendatario, mj p e r s o n i í u a l 
guna con la Administración, suj rtándose estrictamente á los 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre-el particular.

Cuando por efecto de sospechas de -de'fvandacióh haya de 
ejercitar el derecho que á la H&cieu da .concede el art. 30 de 
la instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los li
bros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad ex
plotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noti
cia da la Delegación, de Hacienda,

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre 
en que principio el arriendo, les oficinas de Hacienda facili
tarán al arrendatario una relación expresiva de todas las 
miaas existentes en ‘n provincia al dar principio el arriendo* 
con el detade determinado en la regla 7.® de la Real orden de 
21 de Agosto de 1889 y otra relación de ias minas que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad de mineral que en cada uno de los 
cuatro trimestres de! ejercicio haya declarado el minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto d® 2 
por 109.

El arrendatario pod^á comprobar m  todo tiempo estas re
laciones con el catastro minero de la Hacienda y relacionas da 
productos, y pedir se le pongan da manifiesto cuantos dato® 
alusivos á la propiedad y explotación minera obren e& las 
oficinas provinciales.

• De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda 
alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por ven
ta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa* 
las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noti
cie á la Hacienda la variación.

12. E3 arrendatario ejercerá la acción investigadora res
pecto á las ocultaciones da minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que 
atribuye el contrato de arriendo. A este ekcfco pondrá m  co- 
noeimiem-o de la Hacienda la existencia de cualquier rain# 
Ignorada, pa-a que, abierto expediente, se la inscriba en el 
catastro y V* la traiga á la tributación si orocede.

13. La cobranza de las contribuciones de canon por super
ficie y 2 por 100 se llevará á efecto en la forma determinada 
por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Rari orden de 21 d© 
Agosto dri mismo año, sin que en ningún caso pueda el arren
datario alterar lo® tipos tributarios basados en la ley de 25 de

- Julio de 1883.y art. 7.° de la da Presupuestos de 30 de Junio 
¿©1892.

14. EJ arrendatario ingresará por trimestres en ios prima
ros cinco'días da los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y 
Mayo el importe del arriendo del trimestre corriente. Si algún 
trimestre no cumpliese con tai condición, transcurrida que 
sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en las 
arcas del Tesoro, deeiarándOB© rescindid® el-contrato á su, 
perjuicio, *

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la cántidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

. 16, Lea -cuestionea entre el arrendatario r los contribu
yentes »a dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedi
miento administrativo,' ,

17, Forman parte integrante de e^te pliego de condicio
nes el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 da 
Septiembre de 1852,1» de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 da Agosto del mismo año y 27 «k E-ero último, so
bre nm de Güín* p w  le. con dulció o ck min^ríricH.

Los cu eternos Guías que en A nrov io m  d* Lugo ne
cesiten h& mineros paro transportar loa rriAr?:? \m q-m ss
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exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacien
da á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cua
derno de Guías que á los mismos se entreguen, expresando
su numeración. , , - i * *

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri- 
buciórx industrial que las disposiciones vigentes senalaa á 
los cc.ntrattotos d% servicios públicos. . . .

19 Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
U lf  W lm  iñvrQQ de tributación de cualquiera de los dss im
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración un el tipo de sú b ita ,,alteración que sera aproba- 
d' a poriRetiT ordejn„ ■ '"

Si no bullese acuerdo e n tr e  a m b a s  partes, quedara res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
p o r  elk> derecho1 á indemnización-

MadrM 23 da Diciembre de 1893,=E1 Director géneral do 
Contribuciones ;é Impuestos,'Ramón Gros.

¡ Modelo de proposición*

vecino éo   con domicilio en la calle* .
número?,, . , ,  según cédula personal, clase. .* . . ,  núm .
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la 
Gaoeta^de Madbid d e .. . . .  de. • * *** d e .. •. *.,,0, en el Boletín 
oficial ée la provincia «de .Zugo, ..de..*#^ • d e . * d e . * : .  
relativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la-pro
vincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo el men
cionado arriendo con sujeción, estricta á los requisitos y  
condiciones expresados en dicho pliego,'bajo el tipo d e . . . . .  
(aquí se"consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
sa  él resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provietohal de f.a cantidad prefijada. .. ., .

(Fecha y firma del proponente.)

En cumplí miento de lo dispuesto en el art. 10 d,el regla
mento aprobado por Real decreto de 3 de Agoéto de 1892, se 
saca £ subasta el arriendo para ía administración y cobranza 
de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobré la 
explotación minera en la provincia de Santander, bajo las; 
bases establecidas en el siguiente pliego de condiciones. I 

Madrid 23 de Diciembre de 1893. =  El Director general,! 
Hatera* ■ - - -  - .

Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 
2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y del 
canon por superficie de minas existentes en la provincia de 
Santander, á virtud de lo dispuesto en ¿a ley dé Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mis- 

«uto-afío.
1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im

puestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación minera en la provincia de 
Santander por el plazo de tres ejercicios económicos, á con
tar desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya 
quedado constituida y aprobada la fianza. .* '

2.a Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha pro
vincia por esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de 
Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascen
dente á :X42;¿6I0 pesetas anuales, en cuya cifra'.estánooiiipien- 
didoa el canon por superficie de las minas existentes en fin 
del último trimestre y recargo de 30 por i 00 establecido -por 
la  ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de la 
flftoiidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación habida

»-«n ol-año de más rendimiento del anterior quinquenio.
S.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 

17 de Enero próximo, en el despacho del Excmo. Br. Director 
general de Contribuciones é Impuestos, *nte uná Junta, por 
él presidida, l e  la'que formará parte el Excmo. Br.'Interven
tor,general de la Administración del Estado y un Jefe de Ad
ministración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asis
tencia de Notario público. ¡ .

•El mismo día, y á la misma hora, se verificará Idéntico 
acto'en el despacho del Delegado de Hacienda de'Santander 
.«ate una Junta por él presidida, y de la qu.e formarán parta 
«1 Administrador é interventor de Hacienda y un Abogado 
dei1 Estado, con asistencia del Notario público,

É.® En una-y otra Junta se admitirán,'las proposiciones 
i rae-en..pliegos, ©errados se presenten desde las tres de la tar- 
c le* las1 cuales se redactaran! en papel sellado de la clase 12.a, 
e ra  sujeción al modelo inserto al pie de estas condiciones, 
ct iBfliguando en letra, con toda claridad, la cantidad que .se 
of naca.

Es nula toda, proposición cuya cantidad sea menor que el 
cu ps fijado ó que contenga alguna condición distinta á las de 
así e p!i*go.

i Al presentar el pliego ac presentará por separado la cédu
la p ©roonal del proponiente y el resguardo de haber deposita
do t n la Caja general de Depósitosd sucursal de la provincia 
el in i porte del l per 100 del cupo fijado y que asciende á 
í,42£ 1 pe sotas 10 céntimos, cuyo depósito podía constituirse 
en ni itálico A en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto 1 ¡, .

5.a Les pliegos se numerarán por orden de, presentación. 
A l . marcar las tres y media el reloj del despacho en que se

veriflqi w la  subasta, se declarará terminada la admisión de 
pliegos, proepdiendose á la apertura por orden de presenta
ción y k ij-éndose Jas proposiciones «por el Notario actuante.

La Ji inte adjudicará provisionalmente el servicio al qutor 
déla proposición1 m is veatajóéa. ; . , ' L ^

En el i« so  de haberse .presentado dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá per quince minutos licitación verbal entre 
los autores do í&s mkmas, y se adjudicará la subasta al que 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse los Imitadores á to
mar parte en esta puja verbal? será preferido é. que haya pre
sentado el pliego con anterioridad.

6.a La Dek gacíón de Hacienda de Santander, una vez 
terminado el acto.de admisión y  lectura de proposiciones y de 
pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección general dé Con
tribuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y 
las proposiciones originales e m  ios documentos que las 
acompañen, excepto la cédula personal, de la fue se tomará 
yeseña. devolviéndola al interesad®. La Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos, en vista del resultado de las su
bastas, adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del 
término de diez días, .al que haya hecho la proposición más 
ventajosa.

Bi por efecto de la .simultaneidad de subastas resultasen 
Sguales Las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y Santander, se reunirá nuevamente la Juuto de su
bastas de lá Dirección general, y  ante ella se celebraré sorteo 
para adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos adjudicando el servicio es .apelable únte 
el Ministerio.

7.* Decrrtadá la  adjudicación, s$ notificará al inta esado 
á fin. de que preste la fianza definitiva que con arreglo a lo 
dispuesto en la condición 9.a del arfe. 11 lei reglamento de 3 
de Agosto de 1822, asciénda á ,2L391 pesetas 50 céntimos, 
ó sea el 5 por 100 del importe total del contrato

8.a Bentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que «al rematante la adjudicación deím t  va del servicio, el 
arrendataria impondrá en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en 
metálico jó en las clases de/valores"públicos admisibles al 
efecto, y ^levará• el contrato i  escritura pública. La fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Contri- 
búéiónes jó Impuestos. Losgastos de escrita' a y de la prime
ra copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, 
lo s  honoi(arios del-Notario publico,-anuncios y . demás, serán 
de cuentá del rematante, j !

Bi el arrendaiarío no pristase la fianza en el plazo fijado.6 
no elevaée el contrato á escritura pública, perderá la canti
dad consignada icomo depósito provisional para; tomar parte 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a L¿ aprobjación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre ¡de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones é Impuestos. ;

10. El arrendatario queda subrogado en los! derechos y 
obligaeíónes dejla H&ciencto* haciendo suyos los ¡recargos que 
en to recaudación de lps infipuestos hubiese necesidad dé im
poner, á! cuyo efecto él y sus agentes tendrán para estos casos 
el carácter de empleados públicos. A este' efecto;, el arrenda
tario nombrará! el númeroide recaudadores y agentes de la 
recaudación qué estime necesarios para el mejor servicio, de 
cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración de la 
provincia, á los efectos reglamentarios. !

Dichos funcionarios acituarán bajo la exclusiva responsa
bilidad j  dependencia del arrendatario, sin personalidad al
guna con la i Administración, sujetándose estrictamente á los 
preceptos de laj instrucción para, la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre; el particular.

Cuando porj efecto de sospechas de defraudación haya de 
ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art; 30 de la 
instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los libros 
d© Contabilidad y demás del particular ó Sociedad explotado
ra de lals minas, deberá ponerlo ¡previamente en noticia de la 
Delegación de Hacienda.

11. En Ja primera quincena del primer mes del trimestre 
en que principie el arríefido, las oficinas de Hacienda facili
tarán al arrendatario una relación expresiva dé todas las mi
nas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, 
con el detalle determinado en la ¡regla 7^ de la Real orden de 
21 de Agosto de 1889 y otra relación dé las minas que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de- 
.torminaudo la cantidad de mineral que en cada uno de los 
cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo éstas re
laciones cqn el catastro minero de la Hacienda y relaciones 
de producto?, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos da
tos alusivo"? á la propiedad y explotación minera obren en las 
oficinas provinciales.

De toda¿nueva concesión minera que ée ótorgúé y de toda 
alteración fue ocurra én la propiédad minera, j á  sea por vtó- 
ta, cesión,¿traspasoJ clútocidád, Véhúnéiá ó bháígdiériéáús|, 

¡ las^ofictoívdéAsciénda Harán hbticia ál árréndatárié déntró 
: de los tres; ¡días siguientes al en que el Gobernador civil noti

cie á la Hacienda la variación.
12. Él arrendatario ejercerá la acción investigadora res

pecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le 
atribuye él contrato de arriendo. A este efecto ponárá en co
nocimiento de la Hacienda la existencia de cualquier niina 
ignorada, paráque, abierto expediente, se la inscriba en el 
catastro y sa lá traíga á la tributación si procede.

13. La cobranza de las contribuciones de canon por su
perficie y 2 por 100, se llevará á efecto en la forma determi
nada por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Réal orden 
de 21 de Agesto del mismo año, sin que en ningún caso pue
da el arrendatario alterar los tipos tributarios basados en la 
ley dé 25 de Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892.

14. El arrendatario ingresará por trimestres en los pri
meros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febre
ro y Mayo, el importo dél arriendo del trimestre corriente. Si 
algún trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida 
que sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en 
las arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu* 
y entes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arreglo 
á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedimiento 
administrativo.

17. Founan parte integrante de este pliego de condicio
nes ef Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 1,5 de 
Septiembre de Í85&, la de 9 de Abril de 1889 y Réalés orde
nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero último, so
bre uso de Guías para la conducción de minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Santan
der necesiten los mineros para transportar los minerales 
que se exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de 
Hacienda á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo 
cuaderno de Guías que á los mismos se entreguen, expresan
do su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aprobada 
por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

Madrid 23 de Diciembre de 1893.=E1 Director general de 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Gros.

Modelo de proposición.

D    vecino de ¿con domicilio en la calle .
número   según cédula personal clase;   n ú m .. . . . .
enterado del anuncio y  pliego de condiciones inserto: en la 
Gacteta de Mabeid de . . . . .  de . . . . .  dé . . . . . .  óen él BoktiM
oficial de la provincia de Smianderi de.*.. .* d e .^ .^ d é ..;  
relativo ai arriendó dé los impuestos mineros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la pro

vincia dé Santander, se compromete á tomar á su cargo el 
mencionado arriendo con sujeción estricto á Jos requisitos y 
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e . . . . .  
(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional d© la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponsnte.)

Banco de España.
Desde el día 30 del corriente; de once de la mañana á tres 

de la tarde, se pagarán;por este Raneo los cupones que ven
cerán el día 31 de las obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
anual, emitidas en virtud dé la ley de 24 He Junio ultimo, y 
desde el día 2 de Enero próximo los intereses correspondien
tes al cuarto trimestre dWcórriéúté'áfió'dé’lós títulos de lá 
Deuda amortizable al 4 por 100 y los de lá Deuda perpetua ál 
4 por 100 interior, depositados, en las cajas del mismo ó en
tregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Caja de este 
Banco á percibir el importe de los intereses por el orden sí- 
guiénte:':, '

Sábado 30 da Diciembre de 1893.-—Obligaciones del Tesó- 
ro al 5 por 100 anual.

DEUDA AMORTIZABLE AL 4 POR 100 ^
Martes 2 de Enero de 1894.—Garantías de operaciones, 

depósitos intransmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y  
cuentas comentos de {toctos.

Jueves 4 de íd.—Depósitos transmisibles, resguardos nú
meros 170 223 á 265.000.

Lúnes 8 id.—Idem id. v id. 265.001 £ 295.000.
Martes 10 íd.—Idem íd., id. 295 001 á 30^.000.
Yiernes 12id.—Idem íd., íd. 308.COI á 322.290.

d e u d a  p e r p e t u a  a l  4 p o r  100 in t k h io b

Miércoles 3 de Enero de 1894.-—Garantías de opcracionés, 
depósitos intransmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y 
cuentas corrientes de efectos.

Viernes 5 de íd.—Depósitos transmifíibleH, resguardos nú
meros 181 580 £ 242.000.

Mates 9 de Id.—Idem íd., íd. 242 001 á 268.000.
Jueves 11 de íd.—Idem íd., id. 268 001 á 285.000.
Sábado 13 deíd. - Idem íd., íd. 285 001 á 300 000.
Lúnes 15 de id ^M em íd., id. 300.001 á 308 000.
Martes 16 de íd.—Idem íd., íd. 308 001 á 317.000.
Miércoles 17 de íd.—Idem íd., íd. 317.001 á 325.000.
Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 100 que por 

resultado del sorteo dél 1.° del actual contengan títulos amor
tizados, necesitan ser retirados por los depositantes, á fin de 
poder hacer efectivo el importe de aquéllos con el libramien
to que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 28 de Diciembre de 1893.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda,

Habiéndose'tocibido de la Dirección general de la Deuda 
pública los to ld es de los resguardos haBta el núm. 1.300, 
 ̂éxpeúidmpov f^uel centro en representación de cupones de 
Deuxtacpea:pe|uá"al 4 por 100 interior, vencimiento de 1 0 de 
EneroMe 1894; presentados en aquella Dirección, los porta
dores de los citados resguardos pueden presentarlos al cobro 
en las cajas de este Rímco en la forma siguiente:

Día 2 de Enero de 1894.—Resguardos números 1 á 400.
Día 3 de ídv-r-Idém íd¿ 401 á 800. ?
Día 4 de íd.—Idem íd. 801 á 1.200.

_ .Día.5 daid.—Idem íd. L201á 1.300.
En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en las 

mismas cajas, sin previo qnuncio, los resguardos cuya nu
meración excéda de la última señalada, que serán satisfechos 
en el acto, sieshpré fué él Báncó haya recibido de la Dirección 
géneraljde la Deuda lps talones correspondientes.

Madrid 28 de Diciembre de 1893.=EI Vicesecretario Ga
briel Miranda.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción señalado 
con el núín. 87.696 de una acción núm. 193. 323, expedido por 
este establecimiento en 21 $8 Jyinio próximo pasado á favor 
de D. Leoncio y Doña Mercedes de la Poriüla y Cobián, ésta 
casada con D. Andrés Mellado, se anuncia al público por ter
cera y última vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro Hel plazo de dos meses, á contar desde 
el día 1.° del actual, , fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8: dé Mayo dé'1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamacíóín He 
tercero, el Banco expedirá el .córrespóndiénte dupliéádo' He 
dicho extracto, anulando el primitivo y quedándo éxeifto de 
toda responsabilidad^ , ’ ; , 7

Madrid 23 de Diciembre de 1893. =  El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. f<; X—1061

M IIN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general hfi acordado, hacer saber á los te

nedores de los resguardos que se entregaron como garantía 
del pago de los terrenos que ha de ocupar el tercer deposito 
de aguas del Canal, de Isabel II, que ante del día 5 de Sjtoe|p 
próximo deben presentorse en ¿1 Negociado,do Aguas, 
á cuatro de la tarde» en cualquier día hábilvp¿r* 
zón de dichos resguardos y para,proceder ál pago de^ihtoré- 
ses hasta 31, del corriente y de to parte de anu^ttoá^qjué ̂ -  
rresponde. ; , A , ‘ v '  ̂ ^

Madrid 28 de Diciembre de lS93.~KL Direqfpivgqpqr^ | | .  
Quiroga. > , i - , ’ *

Junta de Obras de la nueca Bolsa de Comercio de Madrid

Venciendo en' l.° dé E netórtfró^ M y é l cupón seméstM
tóiheró'E déía i oblígactofiés h $4^ ® ^ V b égu h d a  sértoL' d̂e 
to nueva Bo'sa, púdra jfíiféééúüárifeJ d^sdé él día #»iguieiito éú 
la Secretaría de la Junta, ptoOgbajófubf núévo edificio,4 dé/táxá 
á tres do to tárHÁ tódós lós'xtía^tobórábles para su ^conoci
miento y p»go, previo el descuento establecido, bajo facturas 
que se facüitarán por la misma; debiendo advertirse que di- 
chób valores'hátf d^^í&vtr él timbre vmó^Íl dé 5 eéhla'mos 
por 100.sobre el capltorl jaáomifíáLpor §1 .estobtosido
por to ley  vigentéMfejBiempfeatoevn dhk:Víb ía
i o - .* Madrid *28, déiDíM#®,b^4%. 1 6 9 3 ^ ' iqehjié, 
Fabián Bísbal.=El Secretario, Joeé Luis Colora. X—1065
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SECCION DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 24 de Diciembre de 1893
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1
2

T a r fe ., 36
53

Casado....
T d enfí n«, *,

Fernández de los Rios, 1. 
Nuncio, 5............ .

2» 29
30

Varón.., 
Hembra..

53
Feto

Casado... Infartos viscerales. MÁnHft7 AIvatd tfi A
Tuberculosis.. . . . . > Salitre, 20. »•••••••.......

w
y

8
«

ído'A..*. ■
ídé/.m6«, 
Id ..

32 Idem ....
P

T d em „, , , , ,  r,, •»», Valencia, 18........... ........ > 31 Idem .. . . 1 P .. . . . . Viruela................. Lavapiés, 40 . . . . . . . . . . . . y
4 2 Tabes • » . . . . .  • •»• • Córdoba, 1 . . . ........ 32 Idem •. *. 40 Soltera.. Tuberculosis,. . . . . Hospital Provincial. • • • • • y
5 1 m. P . . . ...... Ulcera gangrenosa. 

Lesión cardíaca.... 
Pericarditis

Arroyo de Embajadores, 11 
Paseo de Recoletos, 19... 
Hospital Provincial........

y. 33 Mam...» 19 Idem. . . . Idem....,......... Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . y
6
7 í dass.. *

50
66

Viudo . . , : 
ídem . . . .

y
>

34
85

Idem .....
Idem .....

3
38

P. . . . . . .
Soltera •«

Escarlatina.. . . . . .
Cáncer uterino. . . .

Santa Teresa, 16.... * . . ,  
Trafalgar, 4 . . . . . . . . . . . .  •

y
y

8
9

10
Di

Idesa...-

|ul^Mn.o,
M a m ....
ídem ...- 

lídam*.. -

1
49
2

37

Soltero..
P............
Casado •.

Idem.. • • « . . « . » » » .  
B ronqu itis ........
Idem ..o . 
ídem.

Jardines, 2 0 . . . . . . . . .•  •
Pez,6 i . . . , * , » . . . . . . , . ,
Magdalena, 2 . . . . . . . . .
Toledo, 1 1 4 . . . . . . . . . . . . .

>
>
y
>

36
37
38
39

Idem.... v 
dem...,

Idem . . . .

48 
2 m.

65
21 di

Casada
P . . . . é . .
Viuda.... 
P . . . . . . .

Laringitis. . . . . . . .
Bronquitis............
Pulmonía............
Pneumonía.... • ...

Gobernador, 1 6 . . . . . . . . . .
Artistas, 2<. . . . . . . . . . . . .
Barco, 8 . . . . . . .  . . . . . .
Alcalá, 110... • . . . • • » » .

y ,

y
y

1̂3
1 P Idem... •••*•••••• Pacífico, 13.................. »• 40 Idem.... 56 Viuda«•. Catarro pulmonaL. 

Catarro senil... v . .
Salud, 6 . , . . . ................ y

9 m„ p___ ____ ídem. __* Salitre, 8................ ...... > 41 Idem 68 Casada • • Victoria, 3...................... y .
14
15

-Idem.. * * 
Idem....

i

5 in . Idem•.. • • .« » « « « « Ronda de Valencia, 14... 
Colmenares, 8 . . . . . . . . . . .

42 0«, ̂  * 3m.
1

Catarro gástrico... 
Enterocolitis. . . . . .

Noviciado, 14. ¿. •••.*••«. y
1 m. Idem. . . » .......... . > 43 Idem... .v p M! !. Princesa, 1 4 . . ^. y

10 45 Viudo. 
P.O. . . . .

Pulmonía... . . . . . . . San Bartolomé, 6 . . . . . . . . > 44 ídem. . . . 10 Soltera!^ Fiebre gástrica. • ». 
Derrame seroso.. . .

Inclusa.......................... y .
17 Idem. • • • 3 ídem .................... Galería de Robles, 7.. .. . > 45 Idem. . 65 Casada • • Isabel la Católica, 5 . . . . . >
18
19

ídem .. . .  
Idem. • •.

1 p ... Idem ..••••••••«** Villanueva, 7 . . . . . . . . . . . > 46 Mam..,. 1 60 Soltera..
p.......... ;

Congest. cerebral. 
Fenóms. cerebrales

Hospital Provincial*..• • • y ■ ■
49 Casado..

Idem.... •
Pneumonía. . . . . . Mora tiñes, 2 . > 47 Idem.. * . i 1 Rubio, 21..• .•  > . . . . . . . . . y

m Idem .. . . 58 Idem .. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . .
T,a del Conde Duque, 4.. 
Plaza'Mayor, 27.......
C.a de Santo Domingo, 2. 
Antonio Pérez, 1 8 . . . . . . .
Huerta del Bayo, 4. . .. .. 
San Dímas, 3 . . . . . . . . . . .

> ■ ■ 48 Idem.... 2m. Eclampsia.........
Meningitis.

Escuadra, 3 . . . . . ............ y
21 í dem. . . . 1 p .. . ....... Enteritis............... > 49 Idem.... 3 p.......... . Fuenearra], 13.. ¿. . . . . . . y
m
28

Id em ....
ídem .. . .  
Idem.. . .

51 Casado..p........
Congest* cerebral. * 
Meningitis.. . . . . . .
Idem. ••. •••••.., •

> 50 Idem ... / 10 m. p .. .___ ¿ Idem Mayor, 9 5 . . . . . . . . . . . . . . . y
2 ■•■■■ y 51 Idem... ,, 63 Casada.. Hemorr.a cerebral. Palma, 16.. ' '- y

24 72 Casado... ' * 52 Idem .. . . 91 Viuda. . . Debilidad senil.. . . Almagro, 3. . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . .
Bravo Murilló, 1 2 ....... .

y
Idem. . . . 1 m. P .. . . . . . . y 53 Idem..... 80 Idem .. Senectud.............. y

26 dem. . . . 2 p in  i n  11 Idem.......... .... • y 54 Idem .. . . Feto.. y
V
28

Idem ... . 37 Casado •« Epitelioma. • ...  •.. Hospital Provincial.. . . . . % 55 Idem... ' Idem v Toledo, 9 , . ............. y
Idem.... . 54 Viudo.. ¿. Parálisis.. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 56 . Idem Chopa, 6 .. .. .  ........... y

S e s 'U .a a a e s i , , ,

Varón©®* Hembra®, ' XOTAi»

Viruela... . . . .  . é ,
* ■: TuOorcrUosiá..

1
3

1
2

2
5 ■,

Otras infecciosas.. . . . . . . . . . . . . .
, í Circulatorio. • . . . .  • . . . . . . .  • <

S 1 Respiratorio... . . . . . . . . . . . . .
’g  ; D igk tivo .......... .
«s j Géñito urinario.............. .
^  1 Cerebro-espinal..................

* Locomotor. . . . . . . . . . . . . . . .

»• ... »• •.. •
I
3

12

2
' y

6

3
3

18
1
»
5

* 1

3
y
1
>

4
y

12
1

*

Demás enfermedades............... . 3 5 8

- VamíT t!a ¿HaImi-Atm* QA FifSiUrAA wv «wVnwIM OV (60 ., uo

Ma*Mó 26 de Diciembre dc l@98.=¿=Ei Sub#e(Srétário, D. A. Castsrillo.

Del parte sanitario correspondiente al día de ayer, resul* 
ta que en la isla de Tenerife no lia ocurrido invasión ni de
función alguna por causa de cdlera.

Madrid 28 de Diciembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. 
A. Castriiló.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación dé Hacienda de la provincia de Alb acete.

No habiendo comparecido los herederos de D. Francisco 
Rojas á satisfacer la suma de 171 peseta»,, Importe del alcan
ce que le resultó por concepto de Timbre en el desempeño 
del cargo de Subalterno de Rentas de Vill&rrobledo, á pesar 
de haber sido réquAridós al efecto por medio de anuncios in
sertos en el Boletín oficial de esta provincia, nútn. 140, y en 
la Gaceta de Madrid correspondiente al día 23 de Noviem
bre último, esta Delegación dé Hacienda ha dictado provi

dencia en el expediente que se sigue, con fecha 14 del «actual, 
^declarando rebeldes á los citados herederos; disponiendo que 

esta declaración se dé la publicidad prevenida en el a r i 117 
del reglamento del Tribunal descuentas del Reino de<8 de 
Noviembre de 1871, y que las notificaciones sucesivas que 
haya necesidad de hacer se efectúen en los estrados de esta 
'Delegación. ‘•v ! 'v í",u/ ’v  '

Albacete 26 ie  Diciembre de 18S3. =M¡guel «Santos.
„ . ; , . 2065—M

fíó  BaBMkdo WthpsÉreWdo IdU Stos, D/Aldfftpdró’B. Es- 
liíátíá VH.aMapúePTorf é&, Administrador y Contador de Ha- 
cíéúia re^p^vlameúté qué fueron el and 1865,* é  satisfacer 
lá stmá de 6jié4 pesetas 96 céntnúbs, ú por1100' dé* gastos y 
%ostas órigM'któs'én él; expélienté de' alcances* Argüido por 
«esta BólégSciéa contra D. Enrique ' M&ntíneZ, » Gnbv&aálmacén 
áiié faeintériboíde efectos bsteaCadosAn esta provincia, á pe- 

rdqtíferittotf pfeir ihédid dé anunció» JMSértos 
Ja Gaceta v m  MA*wiD.ep;23 de Noviembre último* y en 

é l BotHt® ¡oficia f'ék  está priJviiMa, ñúm.> 142/ está- Delegación 
4e Hacienda ha dictado providencia en el expedienté quA se 
signe, con áecha 20 del actual, declarando stebeldes á los cita
dos,Sréif©: b AléjanárdR'i 'Estrada t  D. • Manuel'Torres dis
poniendo que á esta decltflfeióh se dé la publicidad preveni- 
^cn.aLarfi^pi.f.6 dei reglaoftcnto dq! Tribunal de Cuentas del 
I j e ih o S P N o v i e m b r e  dd J87l, j  wqué Já;é jndtifieáeíones 

neeeai4a(faat^^| ff, en, lo i ̂ iflh

.«i - V
-i* ¿í,*-**;* * ,* . * ,r '• *

Delegacion de Hacienda de la provincia de Burgos
Desierta por falta de licitadorss la subasta anunciada para 

el día 20 de Noviembre úJfiírhnpara cbntratar la publicación 
del BoU tínofécialdé V:eM as¿éBUne$Naáomk$>  he acordado

■ ' - ' ’ , ’iv.

señalar el día 29 de Enero próximo, y hora de las doce de su 
mañana, para la celebración de segunda subasta del mismo 
servicio, en el local de esta Delegación, ante la correspondien
te .Junta y.con.asistencia de Notario,, baja ei'pliego deeonii- 
ciones que se halla, de -manifiesto en la Administración de 
Hacienda y publicado, además en éí,ÉoleH»: oficial i e  esta, pro
vincia, y- cuyo precio máximo de. subasta es. el de ?§ céntimo#: 
'de peseta por cada pliego de impresión, no admitiéndose las 
proposiciones que exceden de dicho precio y las que 10  se 

.. ajusten exactamente al siguiente

Modelo de proposición*
: D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha dé,... •. y de las condicione® y requisitos que se es*' 
tablecen para contratar la 1 ublicación del Boletín oficial ie 
Ventas ée Bienes Nacionales ie la ptmtMcia ie Burgos* su co »- 
promete á tomar á su cargo dicho servicio* y á ejecutarlo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,, 
por el precio de:, **,*.céntimos, ie. peseta.'cada pliego:,de-papel •. 
impreso* de la marca del sello.:v ' ' ' ; - * ' .' { Fe c ha r y f i r ma , .•

Lo que se anuncia al público en este periódico oficial para , 
qu©Jiegue..á conocimiento de. todas, las personas, que.quieran. 
interesarse en dicha subasta.

Burdos 26 de Diciembre de 1893.=E1 Delegado de Ha
cienda, Juan Manuel Arribas. 654—S

Delegación de Hacienda de la provincia
de Zaragoz a  - -

1 ; RECTIFICACIÓN , ;
i Anunciada en la Gaceta del 27 del corriente la subasta

de las obres de reforma que han de ejecutarse en el edificio 
de ésta Delegación, se pone en conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar que la referida subasta tendrá lu
gar el 24 del próximo* mes de Enero, por ser festivo ei día se
ñalado en el primer anuncio,

Zaragoza 28 de Diciembre de 189U.=£sEi Delegado*de Ha
cienda, Félix de- Hita. 1 -

E sta c io n  c en tra l d e  T e le g ra fo s
mdMdm m #í 4ú éeia/méé^ éetmtdos $é Mek» ' 

r oficina por m memirar. é m  iesíimtéHos? puntos de donde
jpocedm f  m  nm im  t  émimim» "  ̂ , - • . ¡

- ' * '• íIRNTRAIf - - • ,

Bailen.—Manuela Eurf, Magdalena,
Barcelona.-—Veíga, hotel Inglés.

, SaalM id ftr^E lflft Lastra, .Oru*, *- 
i , BcvillA—TomásFrancés,-Oava.Baja,53. , , , ^ 7 ,

,Ouenca.¿“-Francisco Maza, Elduayen, 9.-- ; f, m s,
• • -Este*.—Luis Torres, Olivar, 45. « , ,
.. Cartagena*,—'Enrique Hallar, Zambrana, 6. . .

1 * Zarago»#*-Viceuta Batanea,» Bizarro, 1 4 , ;

" Cartagena.—Manuel Malo, Barquillo, 30'.
■_ San Femando.—Fmnciseo Gr»iño,'Soldado, 10,,

. KSTB ;’ ;:¡ ■'

Baza,—Juan Castellanos, Gcja, *4, "■ - ■*■

1 m w n s : ■

Mananchao.—Bivero, <5, calle Princesa.

OBS»

■ Deron*.—Bepresentante tabaco». Fábrica Nacional.
■' ' Madrid 23 dé Diciembre de 189B.=E1 Subdirector, Yícen- 

•te Gómeá. r'"v ■?

Comandancia m ilitar de Marina de la  provincia 
d e  l a  Coruña.

Hallándose vacante el destino de Asesor del distrito ma
rítimo de Bada, se hace público con el fia de que los que 
deseen obtenerlo y reúnan los requisito© prevenidos en el ar
tículo 26 del reglamento del Cuerpo jurídico de la Armada y  
se hallen conformes con lo que dispone el 25 del mismo y  
Real orden de 21 de Noviembre último, presenten sus instan
cias documentadas en esta Comandancia dentro del término 
de treinta días, á contar desde el 23 del actual.

Coruña 21 de Diciembre de 1893.=Emilio Gut.
8084-r-Mt.>:-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales,

SEVILLA
„ Vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración, 

de justicia y de la penitenciaria en el partido judicial de Po- 
zóblanco* r-e anuncia á concurso »u provisión, debiendo pre
sentar los aspirantes bus sólicítudes documéntalas en dicho1 
Juzgado, conforme á los artículos 8.® y 9.° dJ Real decretó 
da 26 de Diciembre de 3889,'dentro del término de veinte 
dks, contados desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial ie la ptmimta ie QérMa.

Sevijla 21 de Diciembre de 1893,= E l Secretario de gobier
no, Joaquín Brequera. ' ' J—8771

; Vacante la,plaza de Médico auxiliar de la administración, 
de justicia y de la^penitenciaría en ei partido judicial de Ar%«? 
cena, se anuncia á concurso su provisión, debiendo presen
tar los aspirantes sus solicitudes documentadas en dlchó 
Juzgado,'conforme á los artículos 8.° y 9.° del Real decreto
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de 26 da Diciembre de 1889, dentro del término da veinte días, contados desde la publicación del presente en el Boletín afi* tia l de la provincia de Suelva.Sarilla 2 i de Diciembre de 1893.=E1 Secretario de gobierno, Joaquín Broquera. . J—8772

Juagado» militare»,
ZARAGOZA.

p« Cla&dio Costa Guiliana Comandante del segundo ba- ' faltón del regimiento Infantería Infante, n ím . 5, y In és  ins- .%uctor Eomnrado p m  ir formación del expediente seguido 'da-orden del ¡ár 'Teniente Coronel, Jefe principal accidental -de este regimiento, contra el soldado del mismo lu á n  A ltela ■i&oSi» por fa;ín grave de deserción, ̂ Por la presente requisitoria llamo, filo y emplazo al sol» -dado Juan Artel» Goñi, natural de Hernani, provincia de Guipúzcoa, hijo de Juan y de Teresa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuya» señas personales son las siguientes, pelo castaño, cejas ídem, color sano, frente despejada, >n*m regular, boca id., barba poca y de un # me tro -627 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados des te  la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  en el Diario oficial de su provincia, comparezca en el cuartel que ocupáoste regimiento ^Zaragoza) á mi disposición, para responder i  los cargos ‘que le resultan in  el expediente que de orden superior so le ligu e, con motivo de no haberse incorporado á banderas á pesar do haber sido 11» m i do en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 28 de Octubre último; bajo apercibimiento de -que si no comparece m  el plazo fijado será declarado rebelde, •parándole el perjuicio que haya lugar.T  á su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activasjiiHgen- cias en busca dal referido gol dad o Juan  Artel a Goñi, y en caso de ser habido Jo remitan en clase de preso con las se- puridades convenientes á Zaragoza, al cuartel que ocupa este regimiento y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 16 de Diciembre de 1893. = 11  Coman
dan te , Claudio Costa., 2063—M

D. Claudio Costa Guillan®, Comandante del segundo ̂ batallón del regimiento Infantería del infante, núm. 5, Juez instructor del expar 'nte seguido de orden del Sr, Teniente Coronel Jefe principal accidental de este regimiento contra el soldado del mismo Joté Queregeta Dorronsoro por falta grave de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado José Quero gete Dorronsoro na u al de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, hijo de Juan y de Juana, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo,color sano, frente regular, nariz regular, boca regular, barba nada y de un m etro 550 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder a los cargos que le resultan en el expediente que de orden orden superior se le sigue por la falta grave de deserción con motivo de no haberse incorporado á banderas a pesar de haber sido llamado, en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 28 de Octubre último; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado José Queregeta Dorronsoro, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á este regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de *»ste día.Dada en Zaragoza á 17 de Diciembre de 1893.=Claudio Costa. 2064—M
Jungados «le primera Instainoia.

ALORA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, dictada en cumplimiento á orden de ía Sección 3.a de la Audiencia provincial de Málaga, se cita, Lama y emplaza por término de diez días, contados desde el siguiente á la inserción del presente en la G aceta  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á José Barrientes Ruiz, de sesenta «ños de edad, hijo de Juan y de Ana, casa do, natural y vecino de Cart&ma d 1 campo, de un metro y 610 milímetros de estatura, pesf 68 kilogramos, dimensiones de las ma^os 18 centímetros de largo por. 10 de ancho, ídem délos phs 22 por 10, color deles ojos pardo, ídem del pelo entrecano, ídem del rostro mor-no, sin cicatrices, procesado en causa tobre hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referido procesado, y conseguida, ponerlo en esta cárcel de partido á mi disposición.Dada en la villa de Alora á 21 de Diciembre de 1893.=Facundo de la Cruz.=Por mandado de S. S., Agustín S. de la Serrana. J—8731ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa y su partido.En virtud del presente m  cita, llama y emplaza á dos hombres desconocidos que en la noche del 6 del corriente mes robaron al vecino de Algarinejo José Rogel Jiménez, junto á la venta de Alfarnate, y hora de las siete de la misma, la cantidad de 275 pesetas, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos aparecen; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar caso de no comparecer.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial,

Jirocedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel con as seguridades convenientes y á mí disposición de los mencionados individuos.Dado en Arehidona á 14 de Diciembre de 1893.=José Oppelt.=Por su mandado, Licenciado José Peña. J —8732
BARCELONA—ATARAZANAS

. . Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente S3 cita v llama á la nmcARada Mndusta

Núnez, que ha estado cíe sirvienta en la calle de San Beltrán de esta ciudad, núm . 1, piso segundo, y  cu ,as demás circunstancias se Ignoran, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia,comparezca ante este Juzgado, sito en el pasen de Isabel II, núm. 1, al objeto cié préster declaración en méritos del sumario que se le sigue por hurto; «percibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarada rebelde.Al propio tiempo so ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan *á la busca, y capturo de dicha procesada, conduciéndola, caso de ser habida, á l»s cárceles nacionales de esta ciudad, donde quedará á disposición del Juzgado de mí cargo.Dada en Barcelona á 20 de Diciembre de 1893.=Dionisio Calvo. ~  Ante mí, Federico R; Cortina. J—8733

D, Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanas de esta capital.Per la presente requisitoria se c i ta ,llam a,y emplaza á José Terradellas y Revira, hijo de José y  María, natural de Vi d i, de unos cuarenta y  seis años, de edad, y cuyo actual parolero se ignora, á fin de que dentro del término"de nueve día*?, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de ceta provincia y  G a c e t a  db¡ M a d r id , comparezca de rejas adentro en Jas cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo contra el-mismo José Terradellas por estafa de varías pieles á D. Gerardo E ste ba; con prevención de que «i no comparece le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar, declarándole rebelde.Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial p ce*ian á la busca y captura del mencionado Joeé Terradell s R vira, y en el caso de ser habido pmerlo en las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.Dada en Barcelona á 21 de Diciembre de 1893.=Dionisio Calvo, =Por mandado de S. S. y por D. Ramón Vidal, Ignacio Terra. J—8734
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito del Hospital.En virtud del presente, que se expide en méritos de las d iligencias criminales sobre contrabando de cerillas fosfóricas se cita y llama á Miguel Aparicio Suriano, de cuarenta y un años, casado, natural de la provincia de Castellón, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de seis días, á contar desde el de la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de declarar en calidad de procesado en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedará incureo en ios perjuicios consiguientes.Dado en Barcelona á 20 de Diciembre de 1893.=Augusto  Corral.=Por mandado de S. S., Luis Durán. J—8735

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del distrito del Norte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Guillermo Español y  Calvet, vecino de esta ciudad, de cuarenta y cinco años, casado, fabricante de papel de fumar, y  á Francisca Alterrachs y Cou, natural de la Escala, vecina de esta ciudad, de cuarenta y tres años, casada, expendedora de libritos de papel de fumar, para que dentro del término de ocho días, contados desde la inserción del presente en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para notificarles la sentencia recaída en causa seguida sobre falsificación de marcas contra los mismos; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Y encargo á todas las Autoridades que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de los mentados Guillermo Español y Francisca Alterrachs, y su conducción á las cárceles de esta ciudad, y á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 13 de Diciembre de 1893.= Salvador Alafont,=Fra»cisco Antonio Yáñez, Escribano. J—8738

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del distrito del Norte.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de las diligencias sobre cumplimiento de ejecutoria recaída en causa sobre lesiones á Francisco Muñoz, ignorándose el a c tual paradero del penado Antonio Ayer be y Lueza, se le cita, llama y emplaza para que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente de rejas adentro en las cárceles na- cío»ales de esta ciudad á fin de extinguir la condena que le ha sido impuesta por S. E. la Sala de lo criminal de esta Audiencia en la expresada causa.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- | ría Cristina (Q. D G) Regente del Reino, requiero á las Autoridades, fuerza publica y agentes de ía policía judicial, procuren la busca, captura y conducción á las cárceles del nombrado Antonio A yerbe y Lueza, natural de Azlor, partido de B&rbastro, de veintiséis años de edad y de oficio constructor de carros.Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de 1893.=Salvador Alafón,=Francísco Amonio Yáñez, Escribano. J—8737

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Ferré Marcos, hijo de Juan y. Magdalena, de veintiocho años de edad, casado, albañil, natural y vecino de Gracia, que habitaba en la calle de San José, núm. 15, pieo primero, y cuyo actual paradero se ignora, paro que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente, compa re zea ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núme* ro 1, piso primero, á fin de notificarle la sentencia dictada en méritos de la causa criminal seguida contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar si no comparece.
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura é inmediata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del referido Ramón Ferré.
Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de 18£3.=Salvador Alafont.=Francisco Antonio Yáñez. J—8736

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Esteban Gella- rés Carbonell, hijo de Josefa y de Isidro, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, natural de esta ciudad, vecino de San Martín de Provensals, sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de cinco días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, nútrn 1, piso primero, á fin de notificársele la sentencia recaída en méritos de la causa que se le siguió sobre hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no lo verifica.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura é inmediata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del referido Esteban Gellarés Carbonell.Dada en Barcelona á 15 de Diciembre de 1893.=Salvador Alafont. =  Valentín Vintró. J—8739

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Angela Gatell y Vallés, de cuarenta y cuatro años, natural y  vecina de cata ciudad, á fin de que dentro del término de cinco días, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  .de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle la sentencia recaída en causa sobre lesiones contra la misma; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y la  parará el perjuicio que en derecho haya lugar con arreglo á la ley.Y encargo á tedas las Autoridades procedan á la busca y  captura y conducción á las cárceles de esta ciudad de la mentada Angela Gatell y Vallés, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 15 de Diciembre de 1893.=Salvador Alafont.= Valentín Vintró. J—8740

BARCELONA—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta capital ha acordado con providencia de este día, en méritos de las d iligenciaste cumplimiento d é la  sentencia absolutoria^ recaída en la causa sobre estafa por el procedimiento conocido por entierro contra José Miralles Alemany é Ignaeia Miralles Segué, que se haga saber por medio de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficiad de esta provincia á la persona que remitió los 800 francos que fueron ocupados en méritos de dicha causa, que le serán devueltos en cuanto se presente ó sea conocido.Barcelona 21 de Diciembre de 1893.=E1 Escribano, Joaquín OondominaB. J—8741

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instancia de esta villa de Bilbao y su partido.Por medio del presente se cita y llama á todos los que se crean herederos con mejor ó igual derecho de los bienes dejados al ocurrir el fallecimiento sin testar de D. Casimiro Juan Ormaza y Rece cochea, que falleció en la anteiglesia de Munguia, para que dentro del término de treinta días comparezcan ante este Juzgado á reclamar contra ella, que la solicitan Dona Elvira, D. Leocadio y D. José de Ormaza, como herederos tronqueros del finado D. Casimiro, en cuanto á la mitad del caserío Basterreche y sus pertenecidos, sito en la anteiglesia de Munguia, que Doña Concepción de Gon- dra poseyó como procedente del tronco de su marido ya citado D. Casimiro.
Dado en Bilbao á 19 de Diciembre de 1893.=Miguel Bobadilla. = A n te mí, Licenciado Pedro de Orúe. X—1063

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito de San Antonio de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la individua conocida por Dolores la Gitana, que habitaba en esta ciudad, calle Santa María, núm. 2, cuyas señas son: alta, delgada, y como de treinta años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de ésta provincia, se presente en la cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión, con objeto de recibirle su declaración en la cansa que contra la misma se instruye por el delito de estafa; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de Ja policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de la mencionada individua conocida por Dotores la Gitana. v
Dada en Cádiz á 24 de Noviembre de 1893.=Juan Gordillo Villalón.=Francisco Cam&cho. J —8705

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Mendoza Suárez, conocido por Pata de Cabra, como de veintiséis anos, es gitano, viste de color y sombrero de alas anchas, hijo de Francisco Mendoza Fernández, conocido por Antonio el Gitano ó el del Lunar, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión, con objeto de recibirle su declaración en la causa que entre otros, ®igwe por el delito de atentado y lesiones á los agentes de la Autoridad; apercibido que de no comparecer le parará
Perjuicio ** hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.
Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la buBca, captura y conducción á la cár- cel de este partido del repetido Antonio Mendoza Suárez, conocido por Pata de Cabra.
B ^ f n C Í dizá24deNov5emfere d® 1893.=Juan Gordillo Villalón.=Francisco Cam&cho. J—8706

CARMONA
• P / Uan •fas® Carazony Salas, Juez de instrucción de esta  Ciudad y su partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridades, tanto
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civiles como militaren y agentes da la policía judicial; proce- | 
dan 4 la bu sea. y rescate de ana rocha de dos años, pelo ne- | 
gro, de marca, hocico blanco, coa. rozaduras:ondás manos-;de? 'l 
la traba, en el día 6 del actual, que fué hurtada al vecino de ¡ 
Lora del Río, Eligió Rodrigues Chamorro, de! sitio nombra- | 
úo do Gabriel Lorenzo, y caso de ser habida la pongan á mi i 
disposición,:juntamente con la persona ó personas en cuyo | 
poder se encuentren m n® acreditaren legítima adqui- | 
©ieión.

Dada €& 'Gamona á 19 de Diciembre áo 1893.=Juan Jos© 
Garazou$¿si=El actuario, Eaf&el López. - .. #—87(57 :

CA.BPE '
IL ÍIMipe Bey Gutiérrez* Juez demstrucción da la ciudad 

de Caspa y bu partido. -^.vO
Por ña presente requísitorm cito, llamo y emplazo á Pedro 

y Cr ies nto Rodrigaea y Cesáreo Pérez Fi dalgo, euyas  ̂ señas j 
van insertas al pie de la presente, y  «cuyo paradero se ignora, í 
parac^ueen el término d© quince días, contados desde ia pu- j 
blroac ion de fe presente en la 'G a c e l a  d e  Ma d r id , compares- j 
can cfa este fezg»éo á responder de los cargos que les resul
tan f n la  cmmn que contra los mismos se instruye sobre el 
delito'de estafa'©, Alfonso NúñézBodelo; bajo apercibimient© 
de. ifíararles^l'por juicio qne haya lugar. \ L‘

Si.1 propia tiempo encargo y ruegoá las Autondad&des ci- 
"vilois y militares procedan >á la busca y captura de dichos su- 
Ijetos y conducción en clase de detenidos, caso de ser habidos, 

á la 1 tí* cárcel es do e sta ciudad.
hitoda en Caspa á 20 de Diciembre d é 1893. ¿¿Felipe Bey 

:^ u t ¡férreas Por mandad© de B. S., Teodoro Navarro.

Pedro Boídríguez, nátur&l de Cendedo Soutelo de Duade, 
correspondiente al Juzgado de Pontevedra y estatura regu

lar, cofer trigueño, barba castaña cerrada, ojos garzos, pelo 
castaño oscuro; uea sombrero y botas negras,

Crisanto Rodríguez, natural de Oerdedo Soutelo de Dua
de, estatura alta, color blanco, barba negra, pelo rojo oscu- 
to, ojos-garzos; usa sombrero ancho de color de ceniza claro 

(/".j botas negras. \
Cesáreo Pérez Fidalgo, natural de Santa María de Cerde- 

do, Juzgado de Pontevedra, estatura regular, color moreno, 
barba negra cerrada, ojos garzos y cabello negro; usa botas 
blancas y sombrero negro.

Los tres- sujetos ¿visten pantalón, chaleco y chaqueta de 
pana color oscuro. J—8708

GEEVERA

Do Emilio Garren© Valdés, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Cervera y su partido.

Por la'presente se cita, llama y emplaza á José Jorge, Re- 
caudor de contribuciones, vecino que fué de Gurullada, para 
que dentro del término de diez días comparezca en la cárcel 
de esta ciudad de rejas adentro para recibirle declaración de 
inquirífHgm^mérito# del que se instruye contra el
mismo sobre malversación de caudales públicos^ ba$b aperci
bimiento de declararle rebélde y pararle el perjuicio qúe en 
derecho-haya lugar.

Atomismo, en nombre de S. M. Doña María Cristina Re
gente del Reino (Q. D. G.), ruego á las Autoridades y agen

tes; de policía judicial procedan ala busca y captura de dicho 
, Joí jé Jorge, y caso de ser habido dispongan su conducción 
*en lá cárcel de esta ciudad, siendo las señas de aquéís estatu
ra i regufer, aspecto simpático, barba cerrada, cóloiv castaño; 
vis te te jo  da rmericana y lkva hongo y cachuchk// >r>. » -vf 

v OerveVa 19 de Diciembre de I893.=^EmiMo Garren©. =Por 
su  i nandado, Ramón Tarull. J—8709

CORGIJBION
'ElLicenciado D Francisco Suárez Osario, Juez' munici

pal d» 3 este término, funcionando de instrucción por indispon 
sición del propietario.

Po r me-uo de la presente cito y llamo al procesado Ma- 
nuel C loiisález Gándara, de edad veintiséis años, hijo de Ma
nuel y Jacinta, natural y vecino de la parroquia de Vímian- 
so , de i .estatura regular, color bueno, pelo y cejas castaños, 
ojos'clá car© ancha, barba poca y afeitada, hoyoso de vi
ruelas, y visre chaqueta y pantalón de paño negro., remenda
dos, cha feco de tek, gorra de paño negro, vieja, ó boina or  
diñaría c *»stj ña. en la actualidad ausente en ignorado para
dero, par a que upotro del término de quince dÍ48 comparezca 
en la sala i de audiencia de este Juzgado instructor, estableció 
da en la c núm.-. 22 de la calle del Recreo de esta villa, á 
fin de ser mitificado de una resolución y rendir declaración 
indagatori a en el sumario que de oficio se le sigue sobre lo* 
delitos de , torto y lesiones causados á Francisco Soto, alias 
Rubio de Mo.; apercibiéndole que si dejare de concurrii 
sera decían id© rebelde y lé parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con ai 'r¡aglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civil escomo militares y agentes de policía judicial 
se sirven j s^der á la busca y captura de dicho sujeto, po 
hiéndolo, Casi * de ser habido, á mi disposición, condueiéndo 
lo a la ( arcel |  lábiíca de esta capital con las convenientes se 
gundades.

Dada en Coi ‘«subión á 18 de Diciembre de 1893.=Francis 
(Co Suá.rez O sq tí su orden, José Trillo Dognngnez. .
1 <v , ¡ 

DQN,BENITO-■ roS í

; D. Fernando ] fternáldez y Romero de Tejada, Juez de ins
trucción de esta i síudad y su partido.

Por el presentí V edicto hago saber que en.. el sumario pen
diente en el m km ó por los delitos de coacción y d»ñp, ent^  
otros. cox»te Alfón «a Nieto, que debe ser vecino d̂  Gu^reña: 
cuyo parader-o y dei n is circungfcancias se ignoran, hq acorda
do citar á dicha persona, para que.dentro, del término de diea 

contar desde la inserción da éste en &\ Bolttín o flcim 
de ésta provincia y G aceta de Madrid, comparezca aotc 
¿stp.ípzg^do k prestar declaración indagatoria; prevrniéndo- 
Ja que ¡de no v^nficarlo será declarada re belde y jlápara-ri ej 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley, haciéndose 
«constar,qpe e*tá acordada la prisión pyovisipnal de dicha su
jetar que podrá evitar prestando obligación de comparecer 
en este flnzg» dopada quince días. t , , , . ,

Por o t o ,e x c i t o  el celo de todas las Autoridades, tanto 
civiles corno rniíiWes, procedan á lar busca, c ip to a  y con- 
dueción, á H8te J.uzgadp de indicada, perdona. ,

5lon Benitc 20 de Diciembre de 1893. erna¿Rdo Bérqál*
dez.5=El Secretario, Francisco Enríquez. ‘ &711

■ ^ m & m z  *
J El 8a í¿ez  dit instrucción dé ésta ciudad de Gbadíx y, su 

partióo ba acopiado en providencia de,este dB quj por me
dio del pr££& . t*, que será insertó en la G aceta de Madrid y

Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén, se cite á |  
los testigos Manuel Fajardo, alia a  Chalán, vecino de la Peza, I 
y residente en el castillo de Loafábin, y Juan Corrales, alias | 
Guscurrón, de la misma vecind ad, cuyas demás circunstan- ? 
tsias y actual paradero se igno’fa,, á fin de que en el término j 
de diez días comparezcan en ).& sala audiencia de este Juzga- 1 
do á prestar cierta declaración en el sumario que se instru- ;; 
ye sobre hurto y daño contra Yíctor González Padilla y otro; : 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio v 
que haya lugar.

Guadix 18 de Diciembre de 1893.—El actuario, Garlos \ 
Gómez. — J—8712 |

Dv Eugenio Carreray Bermúdez, Juez deinstrucción de |
■ -esta ciudad, |

Por la presente ruego y encargo á todos los agentes de la |  
policía judicial procedan á la busca de un mulo romo, mohíno, | 
mediano, sin hierro, chato y abierto de las patas, y una muía 1 
roma, castaña, sin hierro, lá frente entrecana, de seis y siete I 
años, que fueron robadas en Lacalahórra al vecino José Tri- J 
viño, y también la captura y remesa á esta cárcel de la per- | 
sona en cuyo poder ge hallaren si no justifica su legítima i 

i procedencia. |
¡ Dada en Guadix á 18 de Diciembre de 1893.=Eugenio Ca-
| rrerai—El actuario, Miguel García Barthe. J—8713

LA CAROLINA
I D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Ruiz Rayo, para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente ai en que tenga lugar la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial dê  ̂ la pro
vincia, se presenté en este Juzgado con el fin de ser empla
zado en la causa que se le sigue en unión de otros sobre hur
to; con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á las Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y cápturá dé dicho procesado, cuyas señas se |  
expresan á continuación, y caso,de ser habido será puesto á 1 
mi dispósición con las seguridades convenientes. i

Dado en La Carolina á 20 de Diciembre de 1893.=Antonio i 
Rodríguez. Por mandado de S. S., Federico Orellana. 1

Señas del ‘procesado.
De treinta y cinco eños, hijo de Antonio y María Josefa, 

natural de Nohalejo, vecino de Linares. J—8714 !

I MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada en 27 de Noviembre u l

timo por el Sr. Juez de primera instancia de Buenavista en 
autos sobre suspensión de pagos de D. Pascual Poseniai, ve
cino y del Comercio de esta Córte, se convoca á junta de ? 
acreedores para tratar acerca de las proposiciones de conve- 5 
nio presentadas, habiéndose señalado para que tenga lugar -i 
la junta el día 17 de Mayo próximo, 4 launa y media de su :

I tarde, en el local de este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, y se cita para dicho acto á los acree
dores cuyo domicilio es desconocido; previniéndoles se pre
senten con los títulos justificativos de sus créditos, sia cu
yos requisitós no serán admitidos én la junta, y  que dé no i 

' coÉiparecér les p^rará er perjuipio q̂ue haya lügar . eñ de- 
' récíib." s ' i \ ' f , 1 **', . "* ( v i

l)ada en Madrid á 15 de Diciembre de 18&3.=Mariano 
Pozo.=El actuario, Licenciado Severiano Mazorra.

X—1058
MANRESA

En los autos civiles de juicio ejecutivo promovidos por 
D. Juan tourán y Gelapers contra los herederos de D. Anto
nio Maura y Sant, por auto del día 3 de Noviembre último, 
el Sr. D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de primera 

i  instancia de eeta ciudad y su partido, despachó la ejecución 
| por el crédito que el ejecutante reclama y fué llevada á cabo 
i en 11 del propio mes de Noviembre por medio de exhorto que 
I se dirigió al Juagado de primera instancia de la Seo de Urgel 
¡ con motivo de lá eserit r& de mutuo otorgada en 15 de Octu- 
I bré de 1880 por UntB el Notario D. Hermenegildo Pedr&ls, de 
| la ciudad de Solsona, sin previo requerimiento de pago, por 
1 ignorarse quién sea el heredero del mencionado D. Antonio 
I Maura y Sant, razón por la cual la parte ejecutante ha soli- 
I citado, y el Juzgado ha accedido, en virtud de providencia de 
| este día, se haga al deudor, o n  arreglo á lo prevenido en la 
| vigente ley de Enjuiciamiento civil, el presente requerimien*
I to de pago de la cantidad de 5 500 pesetas de capital, de una 

anualidad de intereses, vencida en 15 de Agosto último, que 
| importa 220 pesetas, y cortas causadas y que se causen, que 
| se han fijado en otras 2.000 pesetas, rbí como se les cite, como 

por la presente cédula se le cita de remate, á fin de que el 
ejecutado, dentro del término de nueve días, contados desde 
el siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la pro- 

. | mneia de Lérida y G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en los autos 
| y se oponga á la ejecución, si le conviniere, en cuyo caso le 

» f serán entregadas las correspondientes copias de la demanda 
8. y documentos; apercibido que de no oponerse dentro del ex> 
I presado. término le parará el perjuicio que en derecho haya
O ugqr, f 1 !,j‘ , , , . r
T toada en Manresa á 14 de Diciembre de I898.=Santos Je-

. I llatisch, Escribano. X—1059

l  , MEDINA SXDONIA
Jj D. Salvador Hidalgo y Pardo de Figueroa, Abogado y
\ Juce municipal de esta ciudad en funciones de instrucción 
I del partido, por ausencia en uso de licencia del propietario.

I* Eor la presente requisitoria intereso de las Autoridades,
Guardia qivil y agentes de la policía judicial, hagan practi
car y practiquen activas diligencias para la busca y ocupa
ción de los efe.ctos que á continuación se reseñan, los cuales 

I fueron sustraídos en la noche del 6 ó madrugada del 7 de los 
I corrientes.á Mateo López Moreno de su casarandro al sitio de 
|  las Gargantillas, de este término municipal, y habidos que 

fueren cachos efectos los pongan á la disposición de este Juz- 
i gado con la persona b pernona-g eo cuyo poder sean encontra- 
j dos si no justifican su legítima adquisición.
¡ Medina, Sídoni& 20 de Diciembre de 1893.= S . Hidalgo. =
i José González.

BJeelos sustraídos.
\ . Como fanega y media de garbanzes. - . i

Unas botas nuevas de becerro blanco con elásticos, para 
> hombre.
i Una olla con manteca.

Y otra con lomo. J—8716

TARRAGONA

D. Daniel Esteller y Pellicér, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. '

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de 14 ley -de^^Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Pedro Rosich Domingo, de diez y 
nueve á veinte años de edad, natural de Montblanch, siendo 
sus señas per sóbales estatura más bien baja que alta, del
gado de cuerpo, buenos color es, cara redonda, ojos y pelo ne
gros, barbilampiño, vistiendo gorra con visera, color negro, 
muy usada, y pantalón de lienzo rayado de negro y blanco, 
chaleco del mismo color, y blusa azul, el cual la noche del II 
al 12 de los corrientes sustrajo violentamente de la casa de 
campo, señalada con el núm. 23, de este término municipal, 
enclavada eú uáá^rópíedád de D. Gabino de la Maza, variaat 
ropas, alhajas y efectos, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desdé la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado con objeto de prestar declaración 
indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo so
bre robo; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser decía- 
do rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y  
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del ex- 
expresado individuo.

Dada en Tarragona á 18 de Diciembre de 1893.=DanieI 
EBteller.=Por mandado de S. S., Enrique Andréu.

J—8699

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Pedro A. Velasco, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Audiencia do 
valladolid y su partido.

Doy fe que en los autos de teresría de mejor derecho pro
movidos por D. Matías Gil, hoy sus herederos, seguidos en 
dicho Juzgado y por mi actuación contra el Ayuntamiento de 
Peñafiel y otros, se ha dictado la sentencia, cuya cabézá^ 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, á 20 de Octubre 
de 1893, el Sr D. Manuel García y López, Juez de primera 
instancia de la misma en su distritro de la Audiencia y su 
partido; habiendo visto los precedentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, el Procurador D. Marcelo del Río, bajo la 
dirección del Licenciado D. Jacobo del Río, en nombre y re
presentación de D. Matías Gil Domingo, vecino de Madrid,^y 
después por sU fallecimiento sus hijos D. Francisco, Dona 
Justina, D. Emilio, D. Matías, Doña Vicenta, Doña Carmen, 
D. Gonzálo y D. Juan Gil Ventura; y como demandado, el 
Ayuntamiento de Peñafiel, representado en el p] eito por al 
Sindico del mismo, y en estrados por el Procurador D Mar
cos León Escudera, bajó la dirección del Doctor D Demetrio 
Gutiérrez Cáñasélos Sres.. Ahogado del Estado y Fiscal,mu
nicipal allanados,á la demanda, D. Ignacio de Santiago y  
Sánchez, Procurador y vecino de Madrid, y D. Gabino García 

; Fernández, en rebeldía los dos últimos, y bajo tai concepto 
I representados en el pleito por los estrados de este Juzgado, 
í cuyos autos se siguen sobre tercería de preferente derecho al 
\ pago de cantidad resultante de unos abonarés de la isla de 
| Cuba embargados, como de la propiedad del último citado de- 
I mandado, á^s^espon^bRidadesvencidas de causa criminal 
; y á las de un crédito en favor de D. Ignacio de Santiago;; s 
b  i Fallo qué debo declarar y declaro que D. Matías Gil, hoy 
I sus hijos y herederos D. Francisco, Doña Justina, D. Emilio,
| D. Matías, Dona. Vicenta, Doña Carmen, D. Gonzalo y Don 
I Juan Gil y Ventura, son acreedores prendarios con la prefe- 
\ r8ncia igual á los hipotecarios por el valor real de los 163 abo- 
l narés; de la isla de Guba, dados en garantía de pago de prés- 
| tamo de 28.000 pesetas á que con el interés ascendía el de 
l 25.000 contraído por el D. G&bino García en 25 de Junio 
k de 1885 por m.edio de escritura pública; que esa preferencia 
| en la graduación de créditos la tiene sobre el que puede re- 
| sultar en su día á favor del Ayuntamiento de Peñafiel, no bien 
| discutido ni determinado á ios efectos del pago, toda vez que 
S ha de sujetarse á liquidación formal y justificada de lo adeu- 
I dado á dicho Ayuntamiento por el D. Gabino García; que sólo 
I en derecho tiene la responsabilidad del mandatario, y nunca 
| en la del depositario, por la gestión practicada en los négo- 
| cios del expresado Ayuntamiento; que el crédito pedido con 
| la demanda asiste igual preferencia respecto al de D. Ignacio 
|  Santiago, y por las coatas y gastos originados en la causa sé- 
f guida contra el D. Gabino García, responsabilidades iue con 
| los demás provenientes de tales causas motivaron el embar- 
Sj go de citados abonarés; que deben ser estos judicialmente 
j vendidos para hacer pago á los herederos de D. Matías Gil,
I de dichas 28 000 pesetas, con los sucesivos réditos pactados 
| del 12 por 100 hasta el reintegro de aquellas sumas, quedan- 
j do la mayor cantidad ó abonarés sujetas aí embargo deriva- 
|  do de la mencionada causa; y por fin, que no existen méritos 
i para hacer especiales declaraciones sobre costas.
1 En su consecuencia, debo condenar y condeno á que deje 
f. desde luego el Ayuntamiento de Peñafiel, y en su nombre el

I Síndico del mismo, al D. Ignacio Santiago y Pánchez, á los 
Sres. Abogados del Estado y Fiscal municipal, á disposición 
de los herederos del D^Matías Gil, los abonarés objeto del 
embargo en la citada causa, y posterior reembargo á favor del 

I D. Ignacio S»ntii^ópJ)ara que sean vendidos en el número 
i necesario á satisfacer á} la parte demandante su crédito de las

I 28.000 pesetas y sucesivos intereses devengados desdé el 25 de 
Junio de 1886, hasta la fecha del pago, á razón del 12 por 100 
anual; pudiendo, sobre el exceso que resulte de la venta, así 
como sobré los demás abonarés no comprendidos en la mis- 

:: ma, ejecutar los expresados demandados las acciones que 
|  vieran corresponderles, sin hacer especial condenación de las 
I costas de este pleito.
I Así por ésta mi sentencia, que por la rebeldía de los de- 
l mandados D. Ignacio Santiago y D. Gabino García, se hará 
• público su encabezamiento y parte dispositiva en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fírmo.=Manuel García 
y  López.

I Publicación.—^Leída y publicada fué la anterior sentencia
: por el Sr. D. Manuel García López, Juez de primera instan- 
‘ cia del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid*
5 hallándose celebrando la pública en ella á 20 de Octubre 

de 1893, de que yo el Escribano doy fe.= Pedro A. Ve- 
lasco.»

í Lo relacionado es cierto y lo inserto así, y más pormenor, 
; aparece en los autos de su razón, de que doy fe y á que me re

mito.
Para que conste, cumpliendo lo mandado, para publicar en 

la G a c e t a  d e  Ma d r id , «xpido el presente que firmo en Valla
dolid á 26 de Octubre de 1893.=Pedro A. Velasco.
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D. Francisca Sanllorante B ubi¿af, Juez de instrucción de 
esta villa y « i  partido. :  r =

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 
causa que se instno ve sobra robo de dinero en la iglesia pa- 
rrcqujbd da esta propia villa, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Bos ilo Lluis y Puígibet, conocido por Francisco y 
apodado Siseo de L Aguila, de- diez y  ocho años de edad, sol
tero, labrador, natural y vecino de esta niisma población, 
hijo dt Dolores y de Francisco, de quien se ignora su actual 
paradero, presumiéi dose que se baila en la ciudad de Barce
lona, y cuya - señUs son: estatura regular, im berbe; viste pan
talón de pana negra, blusa azul, gorra negra y alpargatas 
con cintas del mi«*mo color, para qu$ dentro del térm ino de 
séfod ía?, contados desde el. siguiente al.de la inserción de 
esta,requisito; ía, que se expide por concurrir, en dicho pro» 
cesado la circuns-ancia del núm, 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado á 
responder 46 0̂B c;>rgcs que contra el mismo resultan en la 
expresada.cans?j; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde, ^arándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar. . .-

A l propio tiempo encargo á todas l&s Autoridades, y man? 
do A los agentas de la policía judicial, procedan á la busca y  
captura del sujeto referido, conduciéndolo, en el caso de ser 
habido, á las cárceles de este partido y á disposición de este 
propio Juzgado.

Dada en V- ndrell á 20 de Diciembre de 1893.=Franeigeo 
Sapllcrcute Rub.inai;.=Por disposición de S. ¡S., Alfonso.Po- 
Met, Esciib*au, J -8 7 2 6

' ■ ! ' ■ ■■  III ■■■■■...........

D. Franéhcn Sanliorante Rubinat, Juez de instrucción de 
la villa da Vendrá)! y su partido.

- Por 3a preseu te requisitoria, que ee expide en méritos^ de 
causa que se instruye sobre robo de aves de corral, se cita, 
llama y emplaza ai procesado Basilio Lluis y Puígibet, cono
cido por Fra ncisco y  apodado Siseo de la Aguila,, de diez y 
ocho años de edad soltero, labrador, natural y vecino de esta 
misma población, hijo.de Francisco y  de Dolores, de quien 
se ignora pu a/'tuai paradero, presumiéndose que se halla en 
la ciudsd de Barcelona, y  cuyas señas.son: estatura regular-, 
imberbe; viste pantalón de pana negro, blusa azul, gorra ne- 
gra y alpargatas con cintas del mismo color, para que den
tro del tén m so de seis días, contados desde el s~ guíente;al 
de la inserción de esta requisitoria, que se expide por concu 
rrir en dieho procesado lá circunstancia del num 1 0 del ar
tículo 835 de Ja L y  de Enjuiciamiento criminal, comparezca 
ante este Jnzg---dc"á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la expresada causa; apercibiéndole en 
otro caso de se* declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho hara lugar.

A l propio tiempo encargo átodas las Autoridades, y  man
do á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del sujeto referido, conduciéndolo, en e l c&so de ser :t 
habido, á Jas á rce les  de este partido y  á disposicióñ de este - 
propio Juzgado.

Dada en Veudrell á 20 de Diciembre de 1893.=Franeisco 
Sanllcrente.— Por dispcBÍeión..de,S..S,»iAlfoiLBoPoblet.

J—8727
Y ILLAJO YO SA

D. José Elias Esteve Chafar, Juez instructor de Y illajo- 
jo s a  y su partido- j

Por el p^e^^nte se cita, llama y  emplaza á Diego Ortuño ¡ 
Severo, hqv Diego y Pascuala, de catorce años, jorn alero, j 
natural y v-cído de Benídorm, para que dentro ele diez días 
comparezca e» rñte Juzgado para cumplir nna condena que j 
le ha sido impuesta por la Excm a, Audiencia provinciarde } 
Alicrnte; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde | 
y  Je pan va el perjuicio que hubiere lugar por ignorarse su 1 
paradero. I

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- \ 
tes de Ja ¡rdieb judicial la busca y captura del indicado su-, | 
jeto, y capo de aer habido penarlo en astas cárceles á mi d is -J 
posición. ’■ ■ ' |

Viüajovf pa 19 de Diciembre de 1893.=  José Elias Esteve. I 
Por su mandado, Juan Bautista Escrig. J-—8728 j

i

ZARAGOZA—SAN PABLO \
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito I 

de San PibJy dr Zaragoza. -■ . ■ j
Por la ijr.stíüt-i »b cita, llama y emplaza á tres individuos 

conocí 1 oa po¡ Aetonio, alias El Menú; Manolo, alias El Mo- i 
nago, J'amrijo también Bernardo Díaz, y á Manuel Quintan©- 
lia, a las  *•■! S r»io cuy'O paradero se ignora, para que en el ■ 
término d diez d o s , contados desde la inserción de esta re- I 
qiilsíftom >. 1 ' 01 c e t a  t o  M adrid, comparezca ante este \ 
Juzgidw, hito caá« d - ia Democracia, núm, 62, principal, á res- i 
ponder de los cargos que les resultan en la causa que.m e ha- I 
lio intruyauíu sobre robo de valores y pañuelos de seda á los ¡ 
Sres. Gáícía y Pomares, del comercio' áe esta capital; y se i 
apercibe a F s  rxpr gado» individuos que si no comparecen i 
dentro d A  térm m  fijado serán declarados rebeldes, paran-., 
do!es el perj m c»o que en derecho hubiere lugar.

A l pro^ij ti tí ni f> s ru^go y encargó á todas las Autorida
des, £ sí iivi c mo militares de Ja Nación, procedan á la 
busca y captu * m  los referidos sujetos, y casó de sar habi
dos se ,jt* j.a <ui 'as cárceles de esta ciudad con las seguri
dades debida * p rió disposición.

Dada, en Z-trag* za á 21 de Diciembre de 1893,=Pablo Oam- 
p o s .=  Ai.L mí, J<»é Guítaite. J—8729

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO ;

Pío Aivwrn Luceño, Juez municipal del distrito del ! 
Hospicio de Corte» í

Por e! u ‘ epM t -  h go saber á Isidoro González, cuyo dom i- | 
cilio se íg.v »• . .un «o el expediente de juicio de faltas seguí- i 
do en esra-i .-Zj* d.*> contra el mi -mo por desobediencia a la ¡ 
A u ton ^ » '4 ■ , fecha 12 del actual se ha dictado sentencia, J 
cuy* jn rt?  ¡'’ , t*va es como sígu»; J

«Fy I o í r ,  h » condenar y  condeno en rebeldía á Isidoro I 
González .. - -mta de 25 pesetas, en el arresto eorrespón- I 
diente, c- o d m^nlvencia, y al pago de las costas; y se rati- S 
nca I& ni' .* lo  pesetas impuesta por desobediencia, á I 
quien sq i hr rá *ta sentencia por medio de cédula que se í 
mFert>irr, ^  • ítachta de Ma d r id . Notificada estn sentencia i 
a ms prpK*  ̂1 ; . ’̂ ron enterados, se dió por terminado el \
acto, qn^ f i -  • - R. y co icurrentes, de que eertifim .= P ío  l

^  n ' ' • Gri^do y D om ^ g u e .^ -B rarJ io  Gnrcía. f
José B u . g

, Y  para, que sirva, de notificación en forma &l repetido Is; 
doro, González; pongo el presente en Madrid á 12 de Dicien: 
bre'de 1893. — Pío A. Lueeño.= El Secretarlo, José Ruano.

. . . . . . . J —S674T."

NOTICIAS OFICIALES Compañía Marítima.
D. Melchor Canal Soler, Notario del Ilustre Colegio terrh 

torial de Barcelona, con residencia m  esta capital.
Certifico que por el Sr. D. José Roca y Blanch, del co 

mercio y  vecino de esta ciudad, provisto de cédula persona] 
de quinta cíase, núm. 32 y fecha 28 de Septiembre últim o, m  
me ha exhibido y requerido para testimoniar la escritura qu€ 
literalmente se copia, á saber:

«En la ciudad de Barcelona á 18 de Diciembre de 1893;
Ante mí, D. Melchor Canal Soler, Notario del Ilustre Co

legio territorial de esta capital, con residencia en la misma, 
han comparecido los Sres?. D. José Roca y  B lanch; D. Benito 
Bech y Boa<ia; D. José Fernández y Colomer, D. José Gela- 
bert y  Pons y  D. Enrique Marshali y  Stokes, los cinco del co 
mercio, -casados; mayores de veinticinco años y  vecinos de 
asta ciudad, cuyas circuBstancias se han comprobado con 
las cédulas personales exhibidas, que íes fueron libradas en 
Barcelona ai primero el 28 de Septiembre del com ente año, 
ie  quinta pelase, con el núm. 32; al segundó el 28 de los 
mismos mes y año, de séptima clase, con el núm. 39; á l't-r- 
sero él 12 del mes actual, de igual clase, con el núm. 1.501; 
ü  cuarto ei 6 de este mismo mes, también de séptim a’clase, 
;on el núm. 774, y al últim o e l 28 de Septiembre del presente 
m o, de cu arta--clasé, con el núm. 23; obrando todos en Bom 
óre'propio; y además D. José Roca y  Blanch como apoderado, 
!  saber; dA D; Ahtom ó Yantará Bertótúeu Bertóniéutí própie- 
;ario, casado, m^yor de edad y vecino de Jáveá, s#gún éseri- 
;ura de poder autorizada--por D. Am brosio Orozco Ortiz, No- 
iario del Ilustré'C olegió-de Yaleneia, con resideñeia en la 
n lk  de Téúládá,- en 13 de Octubre del año actual; de Doña 
Natalia "-Acebal Fernán dezv sin profesión especial, soltera, 
nayor de edad y  vecina de Madrid, en virtud dé la escritura 
ie poder autorizada por D. Federico de la Torre y Aguado, 
Gotario dé la -m ito a  villa y Córte, en 9 del-mes próximo pa
sado, y de D. Ricardo Rochelt y Palme, del comercio de Bii- 
>ao, viudo, mayor de edad y vecino de Eibar; D. Germán de 
lateño y Aránay marino, casado, mayor dé edad y vecino de 
3ilbao; D. Gregorio Albízuri y  Güeña, también marino, ca
lado; mayor de edad y vecino da Gauteguiz -.de Arteaga, y 
9. Juan Antonio Albízuri y Güeña, Igualmente marino, cása
lo,■' mayor de edad y vecino de la Anteiglesia de Munguía, con- 
órme á la escritura de poder que otorgaron ante D. Ildefonso 
le Urízar, Notario de la expresada villa de Bilbao, en 6 del 
)resente m es; accionando D. José G-elabert y Pons, al mismo 
lem po que en nombre propio, como apoderado del Excelentí
simo Gr. D,.;¡PascuaiGervera j ' :  Topeta, Capitán de navio de 
)rimera clase de la Armada nacional, casado, mayor de edad, 
residente en la ciudad de .Londres-(Inglaterra.),., según la es- 
íritura de poder autorizada por D. Celestino Wárcone!, Yiee- 
lóusül de España en la misma, á 11 de Octubre del corriente 
m o, y obrando D. Enrique Mérshall y ^tokes, á la vez que en 
sombre propio, en nombre y como Gerente, con uso de la fir
ma de la Sociedad comercial colectiva legalmente eonstituí- 
ia  en esta plaza, con escritura en poder del infrascrito Nota 
rio D. Melchor Cana!, en 13 de Marzo de 1891, b a jó la  razón 
ie Mac Andrews y Compañía-. Y  íob mismos Sres. D. José 
[loca, D. Benito Bech, D. José Fernández, D. José Gelabert-y 
De Enrique Marshall, en los referidos nombres y calidades, 
¡eniendo, á mi juicio, la capacidad legal necesaria para otor
gar esta escritura, han dicho:

Que la Sociedad en comandita J. Roca y  Compañía, dom i- 
filiada en la presente, ciudad ie  Barcelona, fué eonstituMa 
sor veinte años, vencederos.en 21 de Abril de 1894,con;escri- 
¡ura autorizada por D. Pedro Mártir de Fortuny, Notario que 
ira de la misma "en 22 de Abril de 1h74, registrada e l 2 de 
dayo siguiente en ros libros de Comercio de la Sección de 
Fomen o del Gobierno de esta provincia, y por -la que-se-sa- 
;isfizo el impuesto á ía Hacienda en 28 de los mismos*mes y 
mo, con el capí tal de 1.915.000 pesetas, gubdivididas en 
1,580 cédulab irán? ferióles de á 1.250 pesetas cania una:

Que por círa escritura otorgada ante D. Ignacio Gallina y 
üeynés, Notario de ciudad, en 29 de Enero de 1876, re
gistrada en-lo-, m ismos libros que la anterior él 4 de Febrero 
leí propio añot y por Ja que ísrnbíén se satisfizo el impuesto 
l la Hacienda en 24 de dicho me3 de Febrero, se aumentó el 
iapítal de la mencionada Sociedad J. Roca y Compañía en 
,.790.000 pesetas, divididas en 1.432 cédulas trangfáribles 
le 1.250 pesetas■ cada, una:

Que en junta de señores godos acordó la reducción en 
m 20 por 100 del capital'dé-la referida Sociedad, según acta 
ev&ntada por dicho Notario D. Ignacio Gallisá en 30 de J u 
lo de 1888, declarada no sujeta al pago del impuesto á la Ha * 
áenda, com o consta de nota puesta al pie de la copia de la 
nisma.en 18 de Octubre de .aquel año, é inscrita en el Regis- 
ro mercantil-dé esta provincia el 17 de Noviembre siguiente:

Y  que habiéndose decidido por todos los señores ...socios 
fue constituyen la pitada Sociedad en 'comandita J. Roca y 
lompañía, cuyo término de duración fine com o se ha dicho 
n 21 de Abril de 1894, en continuarla y convertirla en S o 
ledad anónima, los mismos Sres. D. José Roca y Blanch, en 
lombre prop'o y como apoderado de D. Antonio Yentura 
Jertomeu Rériomeu, DcSa Natalia Acebal Fernández,:' Don 
tícardo Roehelt y Palme, D. Germán de Bareño y Arana y 
X Gregorio y D. Juan Antonio Albizuri y  Güeña; D. Benito 
Jech y Roada, en nombre propio; D. José Fernández, y Oolo* 
ner, también en nombre propio; D. Jcsé Gelabert y ■■■Poney 
íü nombre propio y como apoderado del Excm o. Sr. D, Fas * 
¡ual Cerv&ra y  Topete, y D. Enrique Marshaíl y . Stokes., en 
lombre propio y en nombre y como Gerente de la Sociedad 
dac Andrews y. Compañía; otorgan la presente escritura de 
lonversión de la Saciedad en comanoita J. Roca y Compañía 
•■n Sociedad anónima, bajo el nombre dé Oonpañía sícrítim a , 
ion los pactos ó capitúlos contenidos en los  estatutos que 4  
ontinuación se expresan:" "j

E S T A T U T O S

Artículo L° La Sociedad en comandita J. Roca y Cotnpa- 
iía se convierte en anónima, con el nombre de O&inpaMa 
íaríiim a, con Sujeción á las prescripciones del Código de 
Jomercío, y bajo las siguientes bases.

A r t  2.° El objeto de la Compañía es continuar e1 n egocio  
e navegación que la citada Sociedad tiene establecido y las 
.©más o Duraciones que sean necesarias ó convénicT tes para 
1 cumplimiento y desarrollo de dicho objeto.

Art. 3.° La duración--da la Compañía será Fe . noventa y 
nevo eüos; á ctar dtísde,el día' 1;° de 'M ero de, 1894». ^  - -

A r t  L ° La C o;:v añU tendrá su dom icilio en ia ciudad de

| Ramelona y podrá, trasladarse-á -cualquier punto - de,España 
| cuando se juzgue oportuno y se acuerde en junta general or- V
| áinaria por, mayoría,,'de votos. ' \
| Art. 5,° La .Compañía podrá .establecer sucursales, tanta 
| en España' como. *ñ el extranjero, quedando autorizada la  
¡ Dirección para proponer á Ja. junta general ordinaria losp u n - 
| .tos. que-convengan.-para .-las-mismas, así como las persona»
| que.Juzgue-m as- idónea#- para Administradores ó Jefes de 
¡ ellas.
| Art. 6.° El capital .de Ja Compañía es de 3.012.000 pesetas, 
j valor de los buques, material, efectivo, créditos, derechos*
| accione», y  cuanto .constituye el haber social de la Sociedad 
| J. Roca y Compañía, á que ésta sustituye, haciéndose carga 
I de todos sus derechos y obligaciones, conforme á lo que arro.- 
| je el balance general de dicha. Sociedad- en - comandita.el,-3Í 
¡ de Diciembre de 1803.
| Art. 7.° . El capital social podrá ampliarse ó disminuirse 
I por acuerdo en junta general, laque-determ inará la cuantía, 
j manera, forma y  tiem po de ejecutarlo.
I Art. 8.° El capital se d iv ii¿  ,en. 3.012 acciones nominati- 

vas de 1.000 pesetas cada uaa, conipletameate liberadas, re
presentadas por títulos numerados correlativamente desde 
el 1 al 3.012, cortados de registras talonarios y autorizados 
por el Director y  el Adm inistrador de la Compañía, cuyos 

! títulos serán canjeados en tiempo oportuno por las participa- 
j clones comanditarias de la Sociedad J, Roca y  Compañía, 
s Art. 9.° La transferencia de las acciones se hará por en- 
j do so, participándolo por escrito á la Dirección, el endosante y  
| el adquirente,..-teniéndose por. terminada., aquélla definitiva- 
| mente cuando se haya formalizado en la Compañía por acuer- 
I do previo d e ja  Dirección. Cuando la  transferencia fuere por 
| muerte, inhabilitación judicial del poseedor ó cualquiera 
| causa análoga, bastará un testimonio justificando loshechos^
¡ lo que hará constar en el registro de la Sociedad.
¡ Art. 10. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
¡ en el Haber social y en loa beneficios de-la-Com pañía. Los 
I dividendos no reclamados durante tres años prescribirán en 
! beneficio de la Sociedad.

La Compañía no reconoce la división de acciones; y siem - 
: pre que por venta, sucesión ú otro cualquier título oneroso ó  

lucrativo-pasase una acción á poder de varios interesados, 
i deberán éstos elegir uno de ellos para que represente el de- 
i recho.-de todos..-Esta disposición regirá igualmente respecto 

de los tutores y curadores de los menores ó incapacitados^ 
síndicos de concurao ó quiebra, comisiouadoB y  demás que 

! colectivamente hubiesen de-ejercer el derecho que la presen» 
i  te escritura atribuye á ios accionistas.
¡ La Sociedad no reconoce derecho á los herederos ni acree- 
' dores de un accionista, aunque sean menores de edad, para 

pedir ni obtener bajo ningún título, causa ó razón, la inter
vención en la Adm inistración de la Compañía, ni judicial n i 
oficiosamente, ni tampoco la de sps bienes ó valores, salvo 
lo prescrito en el art. 173 del Código de Com ercio.

El tenedor de una ó más acciones nunca podrá alegar el 
desconocimiento de la escritura social, quedando en pleno 
derecho sometido á dicha escritura y á las decisiones de la 
junta general.

A rt. 11. En el caso de extravío ó inutilización de una ó 
más acciones, se expedirá un nuevo ejemplar con el sello 
que contenga la palabra j«duplicadq»? : después de haberse 
presentado á la Dirección ía justificación del hecho, si fuera 

I justificable, en el que haya de fundarse la nueva expedición; 
á ésta procederá en todo cago la publicación de la pérdida 
por tres veces, con Intervalos de diez días, en el Boletín oficwl 

■ de la provincia y una vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con lla 
mamiento á los que puedan entenderse perjudicados,

Pssados quince días desde el últim o anuncio sin reclama
ción de nadie, ó resuelta en debida form a, cualquiera que so 
deduzca, podrá expedirse e! título duplicado, quedando el pri
mero sin valor ni efecto.

Art. 12. La gestión y administración de la Compañía se
rán á cargo de la D irección, que se compondrá de un D irec
tor y uñ Adm inistrador, como delegados de la junta gene
ral, juntos ó cádá uno de por sí.

Art. 13. Será Director de la Compañía D. José Roca y  
Blanch, y  Administrador D. Enrique Marshall y Stokes, 
quienes en los casos de ausencia ó enfermedad podrán dele
gar juntos Ó separadamente, bajo su respectiva responsabili
dad, h.s facúltádes propias de la administración, en una;per- 
sóna dé su confianza, cqrifiriéndole al efecto el competente 
poder . ' " ” ,

Art. 14. El Dirébtór y él Adm inistrador serán ju n tos.'#  
cada uno de por sí legítim os represént&ntés dé la Compa
ñía ante las Autoridades, dependencias del Estado, Tribuna
les y el público; teniendo aSiínifímo juntos y á solas, en tai 
concepto, plena personalidad para promover, contestar, se^ 
guir y terminar toda clase de expedientes, ju icios y causas, 
adquirir y enajenar cualesquiera bienes y derechos*: otorgar 
y firmar toda clase de contrato»^ y esenturas y  cqplerir ppr 
deres á favor de Letrados, 'Procuradores,. A gentes ú ótraB. 
personas.

Tanto el Director com o el Adm inistrador, indistintamen
te, llevarán la firma social, y tendrán toda la plenitud dé 
eultades para recibir y administrar el capital y haberes de l á  
-Compañía y los buques que ésta posea, dándoles eí destiño 
que crea más conveniente; practícar en ellos las sobras  ̂y tó -  
paraciones necesarias ó convenientes,, asegurarlos ó dejarlo» 
asegurar en  todo 6> eñ':--:F^té'F''Síégtó^--crean m-ás^provechoso; 
crear un fondo de seguros por cualquiera parte,* no asegura
da, empleando este fondo según estimen más conveniente; 
nom bra; Capitanes para los baques, así com a P iL tcs , Ma
quinistas y demás personal que m  requiere p&ra el servicio; 
elegir consignátarios y agentes en los pueitofr que aquéllos 
recorran; tomar los dependientes que se raqui* ran para los  
trabajos de contabilidad y demás; remover á % dos lós ante
dichos empleados y nombrar otros en su lu g ^ 1, siempre qúc 
lo  juzguen conveniente; fijar Im  tarifas áe ¿«Les y pasajes en 
los buques; hacer contratas de fictamento, y  practicar todbs 
los demás actós ioherentes á la  adm inistración dé la Socie
dad, quedando además- especialmente f&c^uitadoe para vender 
ó perm utarlos buques de " la  Compañía y  comprar ó con s
truir otros j&uevos -psra Ja m ism a y abanderarlos, .mstruyon- 
do los expedieotea "oportunos ante la »  Autoridades.;com pe
tentes. ’ ■ ' °  ‘ v  " ’ ’ ; *' '

Art. 15. Será obligación de la D irección  atender á los n e
gocios de la Compañía, cuidar de que ®e Jileye^.eon el orden y  
las formalidad*^ necesarias los l i b r a d o ;  w nt& hilidal pres
critos por el Código, conservar euidédosapaente én su poder 
el libro registro de acciones em itidas-por la Sociecad y fo r - 
mar lo» invéntanos y balancead© la misma.

En remuneración de su trabajo personal y para retribu
ción de todos los gastos y dependientes da escritorio, que c o 
rrerán de, cuenta exclusiva de.la Dirección, se asigna á ésta 
el 3 por 100 sobre los flete;» brutos de cada /viaje de los  bli- 
OV8P. y 5 por 100 de b s  utilidades que anualmente ge ob« 
trn.gan. ;i \

.Art. 16. Si el ó el Administradopdesea^a renun
ciar su "cargo, avisara con^sMs meses de anticipación para
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que la justa general acuerde, y si fuese necesario, por no 
venir dentro de dicte semestre la época de sil reunión, se 
convocará junta general extraordinaria para determinar.

Si falleciera ó s© incapacitaba el Director ó el Administra 
dor, se nombrará otro en junta general, que se convocará con 
la brevedad posible, quedando en el intervalo la administra
ción á cargo del sobreviviente ó no incapacitado, con todas 
las facultades señaladas en el art. l'L Si ambos fallecieran ó 
se incapacitaran antes de celebrarse la junta, se encargará 
interinamente de la Administración la persona ó personas 
que por poder hubiera designado en vida y capaz uno de di
chos señores, _

Art. 17. El poder y facultad absolutos para disponer y ad
ministrar la Sociedad, corresponde á su j unta general de ac
cionistas, la que acordará cuanto crea conveniente á sus in
tereses, inclusa la alteración de estos estatutos.

Art. 18. La Dirección tendrá obligación de convocar junta 
general de accionistas una vez al año, para examinar y apro
bar las cuentas y balances del ejercicio y fijar la distribución 
de los beneficios, así como tratar de todo aquello que propon
ga la Dirección; podrá convocar otras juntas generales extra
ordinarias, siempre que lo estime necesario ó conveniente á 
los intereses de la Sociedad ó lo pidan un número de accio
nistas que representen la tercera parte del capital social.

Art 19. Las convocatorias á juntas, que todas habrán de 
celebrarse en el domicilio de la Sociedad, deberán hacerse 
con quince días de anticipación, publicándolas en el Diario 
de Avisos del domicilio de la Compañía.

Art. 20. Todo accionista, con arreglo al art. 10, tien© de- 
Teeho á asistir á las juntas generales ordinarias y extraordi
narias, y cada acción da derecho á un voto. Los accionistas 
que no puedan asistir podrán hacerse representar por otros 
que lo sean, autorizándoles en la papeleta de citación.

Art. 21. Las juntas generales deberán constituirse con la 
mitad más una de las acciones de que se compone el capital 
social Si no hubiera número suficiente en la primera, convo
catoria, se convocará para tres días después, y tendrá lugar 
dicha junta y serán válidos y obligatorios sus acuerdos, sea 
cual fuere el número de los concurrentes; salvo en los casos 
de aumento ó disminución del capital social Ó disolución de 
la Sociedad, en los cuales habrán de concurrir necesariamen
te las dos terceras partes del capital y las dos terceras partes 
del número de accionistas. Las juntas generales ordinarias y 
extraordinarias serán presididas por el Director ó Adminis
trador de la Compañía, haciendo las veces de Secretario un 
empleado de la misma ú otra persona designada al efecto.

Art. 22. Los acuerdos de todas las juntas generales se 
tomarán por mayoría de Votos de los accionistas presentes ó 
representados. Éa el cago de empate decidirá el voto del Pre 
Bidente. Las actas de dichas juntas se firmarán por el mismo 
Presidente y por los otros accionistas concurrentes y el Se
cretario.

Art. 23. El balance general anual de la Sociedad, com

prensivo hasta el 30 de Junio, se formará cada año en el mas 
de Julio siguiente para presentarlo á la junta general en su 
reunión ordinaria inmediata. El primer balance comprenderá 
hasta el 30 de Junio de 1894.

Art. 24, Cada año al hacer el balance, la Dirección sepa
rará de las utilidades del año 5 por 100 sobre el capital para 
formar un fordo de amortización para atender al quebranto 
en el capital social, ocasionado por la importante desmejora 
que sufren los buques en el servicio, hasta llegar á la sama 
de un millón de pesetas, cesando entonces, si la junta gene
ral lo estimara conveniente, y podrá adquirir con dicho fon
do nuevos vapores ó emplearlo dél modo que determine la 
junta general.

Art. 25. Si en algún año no bastaren los beneficios para 
cubrir el 5 por 100 de amortización de que habla el art. 24, se 
deducirá de las utilidades en el siguiente, ar>tes que todo, la 
cantidad necesaria para cubrir el déficit del año anterior, sal
vo lo que determine la junta general.

Art. 26. Los beneficios líquidos, después de deducir los 
gastos do todas classs y la parte del fondo de amortización 
au® resulten del badanes anual, se repartirán entre todos los 
socios, á proporción al número de acciones que cada uno j>q- 
sea, pudiendo acordar la junta general ó bien la inmediata 
entrega áe dichos beneficios, ó bien su retención en todo ó 
en parte para reparación de los buques, reposición de calde
ras, nueva construcción ó compra de buques, creación de un 
fondo de reserva ú otro objeto, según considere más conyej 
mente. Si algún balance anual arrojase pérdida, se cubrirá 
con los beneficios que se obtengan en los ejercicios sucesivos, 
quedando la DireccíónVatorizada para emplear temporalmen
te las sumas que constituyan los fondos de reserva y amor
tización para hacer frente á la pérdida, reponiendo la canti
dad aplicada en la primera ocasión favorable.

Art. 27. Si se creyera conveniente algún día fusionar esta 
Sociedad con otra Empresa ó Empresas, ó absorber otra lí
nea de Vapores, se convocará una junta general extraordina
ria de los accionistas para autorizar á la Dirección para hacer 
los arreglos necesarios.

Art. 28. La Sociedad podrá disolverse por la pérdida de 
la mitad de su capital, como también en cualquier tiempo y 
circunstancia, si así lo acuérdala junta general extraordina
ria legalmente constituida. Cuando se acuerde la disolución 
de Ja Sociedad, la junta general resolverá el modo de proce
der á la liquidación, y designará dos personas que, juntas 
con eí Director ó el Administrador, formarán la Comisión li
quidadora, coa los demás extremos que considera conve
nientes.

Art. 29. Si durante la Sociedad ó al tiempo de su liquida
ción surgiera alguna desavenencia ó cuestión entre los socios 
que no pudiera ser oríllala en la junta general, deberá ser 
sometida á la decisión de amigables componedores, con arre
glo lo establecido para este juicio en la ley de Enjuiciamiento 
civil. .■

Art. 30 y último. En cualquiera caso no previsto en la pre
sente escritura, se convocará junta general extraordinaria 
para que decida lo más conven ente.

En caso de litigio quedan los señores accionistas someti
dos á la jurisdicción de los Jueces y Tribunales de Bátceloha, 
en cuya ciudad, y para los efectos y obligaciones que sobre 
ellos pesan como tales accionistas, se fija su domicilio.

Los señores otorgantes, en los nombres y calidades con 
que obran, aceptan y ratifican los anterioras pactos ó capítu
los, bajo los cuales queda constituida la Sociedad anónima 
Compañía Marítima, a contar desde 1.» de Enero próximo, y 
prometen su exacto cumplimiento con enmienda de daños y 
costas.

Se advierte que esta escritura por copia auténtica deba 
pasarse á la oficina de Liquidación del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes de este partido, dentro del 
término legal, á los finés procedentes, y al Registro mercan
til de esta provincia para ser inscrita, á los efectos prescritos 
en el Código de Comercio, debiendo también cumplimentar
se las demás prescripciones vigentes de la ley de 19 de Octu
bre de 1869. Así lo otorgan, siendo testigos D. Antonio Gar
cía y Ñausa y D Juan Lfi&as y Creus, vecinos de esta ciu
dad, á quienes y á los señores otorgantes te leído íntegra
mente este instrumento público, á su elección, invitados 
antes á leerlo por sí, de lo cual, de su contenido y de que co
nozco á los propios señores otorgantes, su profesión y vecin
dad, yo el Notario autorizante doy fe. Y firman todos. == José 
Roca.= Benito Bech.=José Fernández. = José Gelaber. =  E. 
Marshall.=Antonio García.=Juan Llísas.— Está signado.™. 
Melchor Canal.

Concuerda esta primera copia para D. José Roca y Blaneh 
con la matriz núm. 1,019, obrante en el Registro corriente de 
los instrumentos públicos autorizados por el iufraserito No
tario de Barcelona, de que doy fe; y requerido, la libro, signo 
y firmo con un pliego timbrado de primera clase, nume
ro 0 011.600, y seis ¿e la décimatercera, números 1.783.278 
al 1.783.283, por mí rubricadas todas sus hojr s escritas* en 
la misma ciudad de Barcelona á 21 de Diciembre de 1893.=

. > 5 .= Melchor Canal.»
Concuerda el presente testimonio con la primera copia 

auténtica de la escritura de conversión de la Sociedad en co
mandita J. Roca y Compañía en la anónima Compañía Ma
rítima, de que doy fe .=Y  libro el presente en un pliego tim
brado de 11.a clase, núm. 0.572.662 y cuatro de la déeimater- 
cera, números del 1.779.193 al 1.779.198, por mí rubricadas 
todas sus hoj^g, en Barcelona á 21 de Diciembre de 1893.= 
Melchor Canal.

Los infrascritos, Notarios del Ilustre Colegio territorial 
de Barcelona, con residencia en esta capital, legalizamos el 
signo* firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Melchor 
Canal Soler.

Barcelona 22 d@ Diciembre de 1893.=Pedro Arnau.=Fer- 
nando Garcés Font. X —1060

C A M I N O S  D E L  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A
Situación en 31 de Agosto de 1893

ACTIVO
Pesetas.

1 PASIYO
Pesetas,

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.. . . . . . .  340.783 938*62
Idem de Alar á Santander................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 30.374.634‘98
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . .  190.949.767*58
Idem de Tudela á Bilbao... . . . . . . . . . . . . . . ........ .. 41.960.409
Idem de Barruelo................... ..................... . . ......... .... 1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal................. 390.566*84
Idem de Segovia á Medina. ........ • 9.985.235*51

| Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).......... ................. .

i Obligaciones.
I Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte. . . . . . . . . . . . +i.
| Idem de 2.aid. id. id . . . . ........ ................. ...........  . ....................

Idem de 3. id, id. id.
| Idem de 4,a id. id. id..................... ......... ............ ..
í Idem de 5.a id. id. id............... .................................. ....................

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74

6.168.000
26,544.300*27

109.030.019*22
44.786.250

101.608.283*24
24,856.575
35.200.500

120.779.912*50

232.750.000

Idem de Viflalba á Segovia................................... .........................  16.452.175*64
Idem de Tudela á Tarazona........ .................... ............... .. 1.002.398‘H
Idem de Asturias, Galicia y León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  106.567.453*48
Idem de Lérida á Reus y Tarragona........................... .... . . 28.533.716*20
Idem de Villabona á Avilés.. .............. ..................................... .... 4.330.854*17
Idem de Selgua á Barbastro.. ..................................................  1.509.432*98
Idem de Canfranc............... ........................................... . 17.694.628* 11
Idem de San Juan de las Abadesas. . . . . ...... .  V......... . . . ...... 33.389.068*05
TrÍP/m Ha T? H Ha «ntr» Ha Rav ó rííoñn 5 R71 173* ÍW!

¡ Idem especiales de Segovia á Medina.....................................
| Idem id. de Alar á Santander.................................................. ..
| Idem id. y de prioridad Barcelona......................... ............... ..
| Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.. . . . . .

Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León...  
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.....................................
Obligaciones: de San Juan de las Abadesas.. , . . , , . . . . . . . . . . .

| ■ Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.. . . , . .  • . . . . . . . . , .
734.087.261*59

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................ 177.498.052*69
Idem de Játiva á Alcoy....................... ...................................... 8.082,239*48

-  - 1.016.805.415*97.
Minas.

Minas de Barruelo.. . . . . . . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _________ ’ . . . . . . .  3.59,6.948*06

i : Snbmnciomes.i
s Subvención del Estado por la línea del Norte .
{ Idem id, id. de Segovia á Medina....................... .
1 Idem id. id. de Alsasua á Barcelona....................
í Idem id, id. de Villalba á Segovia. ...................................

58.769.853*31
4,485.572*66

41.141.879*55
3.074,880

Material móvil
Material móvil de todas las líne as de la red.. . . . . . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .

Mobiliario, material inventariado y acopios.

80.450,958*04

1 Subvenciones de Tudelaá Tarazona......... ..............................
í Idem de Villabona á Avilés................... ................. .
í Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc................ ..
i Idem, de Almansa á Valencia y Tarragona............... ......... .

163.774*09
441.171*75

7.931.68**44
35,745.968*08

151.754.783*88i
i ■ ■. Cuentas acreedoras.
| Fianzas....................................................................... ..........
1 Pensiones de r e t i r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... ....
í Cupones y obligaciones á pagar...................................................
{ Acreedores varios *
i Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 
] Galicia y León)...................... ......................... ............................

Mobiliario y material inventariado............................................... 2.273.918*75
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc.. .  9.090.623 92
Almacén de la vía.................... .........................................................  6.614.044*03
Almacenes de los servicios.............................................................. 8.791* 11

Cajas y banqueros.
Caja y Banqueros.. * o. . . . . . . . . . » . » . . » . .  *
: ■: •> 1 Cuentas deudoras. <
Iñtérfénóíón de lá cobranza.. . . .  .v . ........... .. *........ ...........  6.203,829*69
Deudores varios........................... ....................... "............................  18.8834463*49
Valores en cartera (I).................... .......................... .............. , . .  ! 4.490.379*58
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León*.. 15.204.460

Cargas dé explotación. ,f. * A , . . í'A ..................
Cuentas de,orden............. • ............. ............................ '................................

18.022.377*86

18,787.668*52

1.007.025*48
6.9711338*83

14,037.88848
23.203.789*38

204.460
45.424.501*87

11.397.826*17
44.782.132*76

| Reservas.
1 Reserva para renovación de la vía y del material fijo ......... ...
i ídem para amortización de material móvil reformado..............
1 Idem de seguro para incendios......................................................
j Idem de previsión de ejercicios anteriores..................................
5 Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.

3.699.984*55
700.000
552.463*12

5.124.901*15
1.320,477*35

26,115,421*60
29.6601938*83 f Sucedentes de productos sobre los gastos de la explotación en 1893

if* ' ' 1,238,221.861*64 í De la antigua red del Norte,,.........................................
j De la línea de Almanta á Valencia y Tarragona.......................

1.930.284*47
453,082*34

2.383.366*81 
30 763482*49 
29.660.938*83

1.238.221.861*64

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación;
' 4.303 15/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona» á 293*67 pesetas. 1.263,710*45 

'' ;' 3.829 ; /  Idem de Asturias, Galicia y León» a 273*61 pesetas. 1,047,682*53. 
x 1; 147 7* Obligaciones en residuós dó obligaciones de prioridad de Madrid á

\ Saldo de la cuenta de la explotación en 31 de Agosto de 1893.
Í Cuentas de orden.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  * . . . . . . . . . . . . . . . . .

I 'v' ^ ::f .....  ......'...................  ...... •.7 v 1 ■■ ■/.■■■ ■ ArilH j  Q.C V GIlTict d0 JlSííDOS «i AJ.cir Ü01 0*4 iw jP©S©lí&lHit“* #
1299.087- ' ©bligacione® en residuos de-obligaciones especiales de la línea de 

Zaragoza á Paniplonáy Barcelona, á 342*02pesetas, . . . . . . . . . .
• 500 i í  '

, ■ 47g Aéóiones eñ residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas,
^  r % ;':V f© P i^ibnes‘ énYesidtios de obligaciones dé rédito yariable de la 

v ’• Yínek'de^Madrid á Irún y de Venta de BaSos á Alar del Rey» á 
356 52 pesetas. *. •

187 Acciones del Norte, á 401*40 pesetas......................
’ 18,460 ' Idem defaCóinpañía del Este? á 79*51 pesetas*

íl: i

204,589*45 

' ! 6,489*81 •

f"
¿ 499 Obligaciones de la misma Compañía, á 259*82 pesetas..........
' 721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona , á 331*28 
¡ ; ■ pesetas........................................................ ... .......................................

1 T o t a t . .............................................

129.662*43

238.877*50

4.490.379*58
9,002*35 

75.196*80 
■ 1,467^803*97

1 ...... ....
j Madrid 9 d© Diciembre de 1893.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfa o .=V .° B.0̂  
1 El Director de la Compañía, J, Barat. X —1062



9 7 0  2 9  D i c i e m b r e   1 8 9 3  Ga c e t a  d e  M a d r i d .  — N ú m . 3 6 3

Compañía de los Caminos de hierro del Sur 
de España.

En cumplimiento de lo establecido en la emisión de lae 
95 000 obligaciones de esta Compañía, primera hipoteca, de 
la línea de Linares á Almería, el 30 del corriente mes de Di
ciembre, á las dos de la tarde, se verificará el primer sorteo 
de las 184 obligaciones que han de amortizarse en este año.

El acto del sorteo, que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de Claudio Coello* núm 20, piso primero, será publico 
jante Notario, con asistencia del Consejo de administra; 
ción, representado por un Sr Administrador, y se llevará á 
cabo por medio de extracción de cada número de los 184 que 
han de quedar amortizadas.

Madrid 28 de Diciembre de 1893.=El Administrador-Se
cretario, Antonio Navarro. X—1057

Administración general d© Consumos.
Mota de especies $ue é continuación se expresan aforadas el

día de ¡a fecha, em expresión de las mismas introducidas en 
igual día del am 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 24 da Diciembre de 1893.=José de Travesado. ..

COMPARACIÓN 
m  ¡27 de Diciembre de 1893,

Fielatos. Matadero. TOTALES 
Pesetas... f¡ Pesetas.  ̂ ¡. Pesetas.

Recaudado en igual J - . . i
Iseha del alo am- ,
ñaitar.* •***»**. . ' ji 1 ;'5I.i920ld4": ü

- ldHL'ttoolediA...l! ■  ̂ a .ái.565‘55;:':

'Hisiami 11 iM'iwtf -MáiiW##i» a ... , .a.-i a...DRer. »nj Menoa__ »  7 » 5.354-49 .
i _________  .

O b se rv a to r io  d e  M a d r id  í
Obaservaciones meteorológicas del dia 28 de Diciembre de 1893.

| vehpikatuka 'j, í
M iW ii 7 bflBwdifl dal alar»;

4 Si I = = = = =  , ;
fctrftnetd nRAtano ttlKEOCSOF WSfAXStS ,,Sídllflldfll ; p   *—••te-r'''*...... .jHvauuv á 6® y m , Humoda- ¡f <Mm ¿Si bísate fiftl cíele,
mütme&m 1 toce* eldt. 1

i K&IaMU. 741*1 f 1 — 1*2 — 1*4 NNE..'B." lig. Despejado*
Símaiaia.» 71141 1*1 — 0*e E , . Brisa... Cubierto,

IIdel día - • * 741'tB 6*1 ' 4*1 ESE.. Idem . Casi cub.*
9dilatarás1 7tl‘l i  7*1 8*1 MI.. * Id.lig.* Casi deip.•
i  dilatará® 7tl*3S 4*0 1*8 M. . . .  Brisa... Despejado.
9 M a aceto 741*71 1*1 4*5 W . . . .  Idem.. Idem,

VfcMpsratura máxima idtím , i  la scsdtnt^. ••••••« ' 7*8
o» . ®*»•***.**•*•** * «  ■<—1 4'1

Diíeremaia,,.*.,••••••..••*••»•**»»• ••• ft'O
f  ®Mp®ratm?a «fixima al Sol, i  ém meta? d« ¿a. í t o i 9 : 4 W* '

; l ie »  id, dentro da mst esfera de arista! * 9 •«.••••.«•i SI*# I
ĥiéremela»*««•••« •«e 47*8 I

WsMparatara máxima á aislé dssechierto jante ¿la 
Marra vegetal ó labeí&fe!® »•«*»•••<>•« 4 8*8

JÜÜL63S& Illíl&illS® íd,»« o a é o «o « o « « * • •» o e ó a a « «, i « • «« * » «■«» 8*1 ij
Míemela*

I
Felteldad del viento «a las ¿ItiapM bersc

( k i l ó m e t r o s ) , .  ............ ..................... .. 4S7

átaeilaclóa hairoásítrisa,iA Ja.;limeta»),... 4’ 1
Altara 51- em mpaat© á U n  tdí© e*u*X i  U.$ mfrm r 

horas da Ja aosfee..».,.***..»** 5*7
ftwWvta m  ÍV«  ̂ «¡w» j*

m¡& mie—iwnar«*lliwiiinwi at wenw a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel dia 
28 de Diciembre de 1893.

M fan. .T«Mp®eá-:ni_ ( ;, • I 
baresaStriss ' 1

LIUIIMBES f  al aiwl ******* ^
a»lmsr«a «í»**®!- “ - 1 *;J-stílF d e !» » - ,

m i l i t a n a l e s .  Tiente. Tieate.

i .  Sebastián. 778*7 2"8 SE .... Brisa... Cubierto.. Tranq»,®
Bilbao.. . . . .  rl7440 •— 46o SE, . .  Cuíeís. . Nebuloso.. ídem,
Oviedo .

...CoruñaP h.) 769*8 S E ,... -Pieato. »  ídem.
: ja it la g o . o -.
© resifé .* ...• 776*5 ? 0*4 SSO.. .  C&lm Nebuloso.. »
Vigo. * •_»....

• ©porto.i.. . .  • 770*4 7*2 BL-. . ,  Brisa,, Casi desp.* .Éraa^.* '
Lisboa(8b.). 776*6 8*0 ■ NNE.. Idem.*. Nebuloso.. Oleaje,
ü td a jo * ..... 769*8 9 6 NK... Calma. Id e m ..... .  »

AF®ra.(7k.)
S e v illa ...... 768*4 8*1 N O ... Viento. Despejado. >
Málaga  776*2 48*6 B .* ,.. Idem ,. Muboxo... .  Oleaje
fem ada*,... 77056 4*8 NS...-(Jalma,. Despejad®. »

A ll«aat6 .... •
Murcia  774*4 5*8 SO—  Idem ., Cubierto... »
Valencia.... 771*6 8*1 NNO.. ídem.., ídem. , » . .  *
P a lm a , . . . . . '  776*7 . 46*0 NNO.. Idem.. Despejado.. Franq^.
d e s lo m a ...  m ‘ 4 S‘ 2 m Idem .. íd e m .....*  Idem,

FerueL.....
to a g o sA ..^  774*8 6*9 SO ..,. ídem,-: Cubierto,. »
S o r ia . . , . .» .  7?0á5 4*® N O ,., i d o » , .  Despejado »
.B u r g o s » . ■ 773*8 —  20  I   Ídeacíío.. Id e m ..... .  »

Valladoliá.,. 774*8 _  8 0 E ,.... ,  V.# fte» Nebuloso.. »
Salamanca., 774N8 — 2*6 SB ... .  C:aí.^>. id«m.   »
S e g o v i a . . . 7 7 S J8 —- 8*4 N B .... Brisa.. Despejado. »

M adrid... . .  778*7 6*8 B . . . . .  ídet»-. Cubierto.-. *
SscoriaLe.., 774*8 1*6 N B .,. Calma Despejado. *
Ciudad-leal. 778*7. 0‘ ° N O ... Ide^..; íá*m - *
i lb a « 3 t « . . , 778*8 6*9 S . . . . .  ídeig;.: Nebuloso,. a

P aríf.. . . . . .  777*9 — 2*8 E . . . . .  ídem ,, Cubierto, , a
aris-Mex...»- 77ü*2 6 0 s  Ideüa.,. Nebuloso,
SI. Mátbiéu.. 778*4 6*2 ESE.. Brisa-., Cubierto,. Picada*
ÍSlad*A!x..e 774*6 — 0*5 K . . . . - Id. fte* Brumoso. .  traa^v
B iarritz...., 714*7 4*8 E . . . . .  Brisa.. Cubierto., ídem.
Clermomt..., 776*9 — 6*7 NO...- Calma. íd e m .. . . . .  *
P erp iM ».... 772*8 — 4*8 S O ...  Brisa.. Despejado, a
Sicie .
Miza   7®8*8 2*6 M E ... id .fte . Casi desp.* Vrsaq,'
lom ai.o fc ...
L iorna..*.*.
Palerm o..»,
Cagliari. * ..-J

EFTIULSADOB — DÍA 27 
P a lm a ,...,.|  -7dSU ( 8f4 |N,....|Calma.,jDespejado.jfnaisq,r

Bivoeciám g®n»afcl ém y  TeSégmfb».

No ha llovido en ninguna provincia y nevó en Yalladolid.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del dia 28 de Diciembre de 1893, comparadacon la del dia anterior.

: \ CáMM© A l  COWVADé- :
rsw sm  f i í i í l iw i  " . / ' : v.... • ' =̂===-

, l>ía '27. - ..Día 28. ■>

féuda perpetua al 4 mi 46® interl@?. 566bo 6̂ *55-s5-f0
4  f t e  «7*16 e6*45-S5UM5

fia cor. flr, 
cambia m. «6'46 

««‘fie-BS-íO 
fin próx.fir. 

eambio m. «6‘5* 
«V  ̂fiñ prik. fir. o 

0*60 prima. ' 
«7*75 87*86-70—75

«6*56-80-68*25-40 
6? f {i-8 7 ‘ií0-46 

fe6‘25-50
Ifa^ves, ísréfíi ? 8‘« y , 08 67*34-90-76
¿tea id. al 4 úér 4 ftsrteaior,......... ' m o ri*ac-48-S6

Ú pías® 77*46 , 77*4r-8O-06
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequmw .. .77*70 n*56-85- 8#-4»-49 '■77*70̂ 71-78 Ct0 

- 7?íl«->9«. . ■*
#ss6úa, airíáí é y Ms ié -5 89 y . * 78*25
Wm amortSabls áí k p®r I%Q*. . 78*3* ■ 76*80-18-86

¿«fas». W40 »
• pequms, 78*46 77#8i-76‘8f-4«-«6

• 77*66
jHllal«ftMpn4m]rie6’dle-€uba, 48S8..,-.v, 408*20 463*91-15
Idem IA id., emisión de 4 220,-ufeaerar4 al 465.606.  ............ ................. 95*96 91 «14-91*65-40
lauco Hipotecario de Ispa&a.—CMaki’: 

al 5 per 466| múiaeros 4 al •'478.666. ' -'97*96 * ,
Idem id. id. — Id. 4 por 466, números

4 ¿  7 5 . 6 6 6 .  ..................  »  82 0f0
Aecioues del Ban̂o de $tep&3ta , 884 «ti < 986 t|0

nopublwado. 186*50 »
Idem id. id. «amfidad«s. peqneia».,.,,, 984 »
Aeeioaei de la.Compañía, arrendataria .. !•

d# fabaeon» al perlado?. . 467 6t« 467 €t«
Idem id® í«i sm-MMm pequeñas.. , 4 86*5# * »

f ' á p to© . 469 0̂ 0 »

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o
| —  - -    --     ,. „   .
| eAfte ax»xn«ie fBEwejnara,

i M b a c e t t e . * . . n  Logroiá#.,
I á k o y . . . » . , 6*90 * Lor$a*... ;
¡  ificaut#  m tt *> L u g » . . . , , » , . »J( 0
| A lm e r ía -,,... 6*25 .* ' M á l a g a . . » , >
¡ Avila   «   ̂ Murcia, . J  m
| Badajoz., . . .  §lM  » ¡i»

Barceloni . . . .  0*20  ̂ O v i e d o . . ' , . .... ^  &
i  BOjar.. „ . ,  o. . .  0*m- * Palencia f m  ^
¡  B i lb a o . . . . . . . .  0*20' :? Pslsha M£lor.^ $
i  B u r g o s . . .. . . .  s? Pamplona.» . > 0 ^  »•
| C á ceres ....... ■ 0*90 " y \'9ontevedra«». ®

I
k Cádiz*  ..........  •. '0*2© •• . í¡>. . Keus•.■»» ¡ &

C a rtoeu a ..... ©*20 .. » A ak m an ea ..»* (m . a

Castellón,1. . , . .  9*9© ?? Sa» Sebastián, 9*99 »
Ciudad-Eeal... 0*81 » Santander.. . . .  9*9© | »
Córdoba   6*80 » SU. Crus Tfc*, Wm f *

I Coráis. »..*•>« 9*2̂ - ;» Santiago.»,» .<, ©‘fj- ■«
f  Cuenca   f m  ® Segovia.,.., „ , ,  0^6 »
i  F e r r o l . . . . . . . .  m Sevilla.^,, e - &
I teroma  *• . S o r i a . l 6m  »
| Bijón.»  9*21 » Tarragona..*. *
| fe a n a d a .... . .  ©*$©  ̂ Tal." n  0*7̂  >
| Guadalajara,.. > * TeruéL... t».
¡  iE a r o .. . . . . ,. '. .  0'^  v ' T o l e d o M . ¿
| iuelva . * .. * c m  » fudri a.'. - * , 'i--
íj S u e s c a ,. . , . . ,  »  V a to cU ^ .» ,<■ ,■ « 6  ^
| U éa    ’j j i f  -  V alladolid ,.,... %(m  ^
I  lores Frontera. ‘̂ r ?> * V igo .,, > -
é León  . . . »  Vi® V it o r ia ,.» , . , , , >a
| áórida. . . . . . .  ©*M . Zamora».,.»,... •&.<•
| binares * wm  Zaragoza^.».»., m ®
I ' ... ... ■; ' . .
I B o ls a s  e x tr a n je r a s

  P á h f« ,2 7  m  Diciumbeb': m  IB M
1 7  Baúda perpetúa uí 4'por 4'60 (ExUiier®.*» á 0S'2P
I l Mem i d . i d , i n t e r i o r . . á  »
f] - ©« f u- )  Mem amortiaabl© al t.poríj©©»®»•«.«... & »
f v* *v»•'. j Mem id. al 2-pdr;4©6 éturior. . -» * * * á »■
I f Idem id . al $ por 400 exterior.   á *
| ‘ \ Cbligacionea de Cuba.. ................   á 444*06
| F«9mUí f r s ^ - í  « p ® r íW .. . .     i  98*96

....,! 4 4j2 per 4 #© .....,...,.* » ........   i  í©5‘25
| Consolidados -.ingle*®*.» •,.»•»,« á 98*49

 C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .

 Londres, á la vf*U;„ libra esierÜDat a,‘ l0 pesetas.
 Idem, á $o días fecha, id. id., 30*80 íd.
 ^ r i« l í  k  viuu* .rr#n«o*, beneficio á papel; 29*06 d .

S 'Forman parto do este número de la  Gaceta el pliego 51 
é Indice de las sentencias de la  Sala segunda, y  pliego 
41 de las de la  Sala tercera del Tribunal Supremo, co
rrespondientes al tomo II.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL 
í año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Oackta. bb ■ Madrid, «átnado en
la planta haja del Ministerio d® la Q-obeína- 
eiéii., i  Ioé precios sigrienteí!;

. PBSITAf

Primera clase.. . . . . . . . . .  .20
Seg'onda ídem.. . . . . . . " . .  II
Tercera .ídem.. . . . . . . . . .  8
En róstica   5 ' /

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID
.— 

1M  reéláMáciohég dé «fémpltó&i fa Gaceta :qm por 
extravío hayan dejad© dé' TocCbii los; Mseritbreŝ 'Éé' harán 
.pre©iasmtéhtt4oatf©c#« lon.traa. diAu iiigu!«htef.:al- delâ fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de. .ocĥ  díp, e®., pxovî - 
eias, xm mes para loa auscritoiréu dd iitítóijérd''jf tr«É meses 
pará los de ültrafaâ ; entendiéndog® qu.̂  fuera d® estos plazos 
m exigirá él pag© de má% mm d® les «femplare® qm se> 
pidan. - -....... * l íj • ^4 " ’ r

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. - COLEC
Ivil cú¡H legislativa de España.—Se han pubLĉ do y repartida 
á los señores Mééiitore» los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primer* y segunda parte del m* 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Benteneias del Consejo de Bata» 
do y del Tribunal de lo Contencioso administrap?im%m 
y segunda parte de 1890, ;

Tomo de,Sentencias del Tribunal Supremo, salas pnuam 
y tercera en materia civil, primera y ^̂ gunáa parte ild pri
mer semestre de í891.

mOALÁEOJN mDM RAL DÉ' i/W ¡IMPLÉADl& 1>B 
M  Adminúiradén dml, adims^p, ¿mantee, táepe&duMtipâ del 
Ministerio de la Qobernadén, precedido del artículo sô r̂ rpon- 
áient® de la ley y del Eeal décreto orgánico.—É « i  ofi«* 
©ial.—Be halla de venta m el mi too Almacéxí-de-l̂  Baceta 
m  MAbiflD* al precio de 50 céntimo®. ®1 ejemp^

S A N T O S  D E L  D I A

Santo Tomás Cantuariense, Obispo f  mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de las B ¿lesas Reales 

; (paseo de gaiífca Engracia* 14). > ,


